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Fecha de Emisión del Informe 
 

Día: 
 

    26 
 

Mes: 
 

09 
 

Año: 
 

2023 

Macroproceso: Apoyo 

Proceso: Gestión de Hacienda / Contabilidad 
SUBSECRETARIA DE CONTADURÍA 

Líder de Proceso / Jefe (s) 
Dependencia(s): 

Olga Judith Pablos Forero, Subsecretaría Subproceso de 
Contaduría 

Objetivo de la Auditoría: Realizar seguimiento, control y cumplimiento de los 
diferentes procedimientos establecidos en el modelo 
operacional por procesos de la Alcaldía de San José de 
Cúcuta, confirmando que se encuentran documentados, 
actualizados e implementados de conformidad con la 
normatividad vigente y aplicable a cada procedimiento de 
revisión del procedimiento interno. 

Alcance de la Auditoría: Inicia con la revisión de los procedimientos establecidos en 
el modelo operacional por procesos de la Alcaldía de San 
José de Cúcuta. Seguimiento al control de documentos, 
aplicación de la Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivo) 
revisión TRD, Gestión de Calidad, Procesos y 
procedimientos, Implementación de Orfeo, Plan de Acción, 
Archivo y correspondencia, PQRSDF, MIPG. Revisión de 
procesos contractuales. 

 
 

Criterios de la Auditoría: 

La documentación generada y establecida por la Alcaldía. 

Los requisitos legales aplicables para el cumplimiento de la 

Misión de la Alcaldía. 
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Metodología: ✔ Revisión de Documentos: 
✔ Caracterización del Subproceso actualizada. 
✔ Evidencias de procedimientos del Subproceso 
✔ Implementación Tablas de retención documental (TRD) 
✔ Revisión proceso de contratación 
✔   Proceso de gestión documental del subproceso 
✔ Revisión del archivo de gestión del subproceso 
✔ Plan de Acción 
✔ Mapas de Riesgos Administrativos y de corrupción 

✔ Aplicación de las Listas de Verificación para cada grupo 
según los procedimientos a revisar. 

✔ Consolidación del Informe de Auditoria 
✔ Cierre proceso auditoria 

✔ Plan de Mejoramiento 

Reunión de Apertura Ejecución de la Auditoría Reunión de Cierre 

 

Día 
 

10 
 

Mes 
 

08 
 

Año 
 

2023 
 

Desde 
 

11/8/2023 
 

Hasta 

 

31/08/2023 

 

Día 

 

28 
 

Mes 
 

9 
 

Año 

 
202 

3 

Representante Alta Dirección Jefe oficina de Control Interno Auditor Líder 

 

MARIA LEONOR VILLAMIZAR 
FREDDY ALFONSO MARTINEZ 

MATRINEZ 
FREDDY ALFONSO 

MARTINEZ MATRINEZ 

EQUIPO AUDITOR 

MARIA DE LOS ANGELES VARGAS 
ORTEGA 

JESSICA ANDREA ALBARRACIN 
REYES 

ELISA MENDEZ GUERRERO 

 
LIDIA ROCIO CARRASCAL NUMA 

 

 

RESUMEN EJECUTIVO 

 

El proceso auditor inicia con el envío de la carta de compromiso al subproceso con 
Radicado No 2023100200218623 2 de agosto de 2023, dirigida a la Líder del subproceso 
la Dra. OLGA JUDITH PALBLOS FORERO, Subsecretaría Contaduría Municipal. 

 
El día 2 de agosto del 2023, se envía memorando de auditoria No.29/ 2023 con Radicado 

No. 2023100200218603 Informando y presentando al equipo auditor asignado por la oficina 

de Control Interno de Gestión, para ejecutar la auditoría, de igual forma se indica fecha, 

hora y lugar de la instalación de la Auditoría Interna al Subproceso de Contabilidad. 
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El día 4 de Agosto de 2023, los auditores internos de la Oficina de Control Interno de 

Gestión de la Alcaldía de San José de Cúcuta, asignados para la ejecución de la auditoría, 

firman el compromiso ético del Auditor. 

El día 10 de agosto de 2023 a las 3 pm, se da inicio a la instalación de la Auditoría al 

Subproceso de Contabilidad, se levanta el formato Acta de Apertura de Auditoría, siendo 

firmada por las partes. 

Se realiza la firma del documento Carta de Representación de la Auditoría, por parte de 

la Dra. Olga Judith Pablos Forero, Líder del subproceso auditado. 

El día 10 de agosto de 2023, se solicita información del personal responsable de atender 

y responder las preguntas y entrevistas de la Auditoría, comunicación enviada bajo el 

Radicado No. 2023100200228323. 

Durante los días 11 al 31 de Agosto de 2023, se realizó la etapa de ejecución de la 

auditoria, proceso en el cual se aplicó la lista de verificación, se realizaron visitas a la 

Subsecretaría de Contaduría Municipal, se realizaron entrevistas personalizadas, con el fin 

de recopilar la información necesaria para el proceso de auditoría. 

El día 14 de Agosto se recibe respuesta a la solicitud de los responsables, mediante 

Radicado No. 2023124000231453, los cuales se establecieron de la siguiente manera: 
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I TE 

M PROCEDIMIENTOS PROPIOS RESPONSABLE 

 
01 

 
PROVISIONES DE SENTENCIAS, LITIGIOS Y DEMANDAS 

ROMULO ALBERTO MARTINEZ ALVAREZ 

EDDY REYES 

02 
ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS, 

INFORMES, REPORTES Y NOTAS CONTABLES 
JAIRO ERIT QUINTERO PABON 

03 PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN BANCARIA 
FRANCISCO VILLAMIZAR 

ROSAURA ARDILA Y OTROS 

04 
PROCEDIMIENTO ASESORIA E INTERPRETACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN DE LAS INVERSIONES 
FRANCISCO VILLAMIZAR 

05 
PROCEDIMIENTO PARA CONTABILIZACIÓN DE LOS BIENES 

INMUEBLES DE USO PÚBLICO 
SAIDA PEREZ 

06 PROCEDIMIENTO PARA DEPRECIACIONES SAIDA PEREZ 

 
07 

PROCEDIMIENTO PARA ELABORACIÓN DE LAS NOTAS DE 

DEPURACIÓN CONTABLE DE LAS VIGENCIAS ANTERIORES Y 

VIGENCIA ACTUAL 

 
FRANK YINNI ACEVEDO 

08 PROCEDIMIENTO PARA CIERRES CONTABLES JAIRO ERIT QUINTERO PABON 

09 
PROCEDIMIENTO CREACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS 

APERTURACIÓN DE BANCOS 
FRANK YINNI ACEVEDO 

 
10 

PROCEDIMIENTO PARA LA PARAMETRIZACION DE LOS 

REGISTROS DEL PRESUPUESTO, CONCEPTOS Y CODIGOS 

CONTABLES 

 
FRANK YINNI ACEVEDO 

11 PROCEDIMIENTO PARA AMORTIZACIÓN SAIDA PEREZ 

 
12 

PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DEL INFORME 

TRIBUTARIO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS – EXÓGENA ANTE LA 

DIAN 

FRANK YINNI ACEVEDO 

JAIRO ERIT QUINTERO PABON 

13 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONTABILIZACIÓN DE 

DEVOLUCIONES POR RETENCION EN LA FUENTE 
FRANK YINNI ACEVEDO 

14 
CONTABILIZACIÓN DE INVENTARIOS, PROPIEDAD, PLANTA Y 

EQUIPO DE LOS BIENES MUEBLES 
SAIDA PEREZ 

15 
PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACION Y PAGO RETENCION 

EN LA FUENTE 
FRANK YINNI ACEVEDO 

16 
INSTRUCTIVO PARA LA APERTURA Y CREACIÓN DE UNA CUENTA 

DE BANCOS EN TNS 
FRANK YINNI ACEVEDO 

17 TRÁMITE DE CRÉDITOS DE INVERSIÓN CELSO CASTRO GALARDO 

18 CONTROL DE LA DEUDA PÚBLICA CELSO CASTRO GALLARDO 
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Durante el proceso de ejecución de la auditoría del 11 al 31 de Agosto del 2023, se 
levantaron 09 actas de visitas de seguimiento, junto con las listas de asistencia, se 
realizaron visitas personalizadas con el fin de aplicar la lista de verificación y recolección 
de la información dentro del proceso auditor 

 
El equipo auditor después de analizada la información recolectada en la ejecución de la 
auditoría, procede a relacionar la siguiente información: 

 

⮚ PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PROPIOS DEL SUBPROCESO: 

El subproceso auditado informa que cuenta con los procesos y procedimientos 
actualizados; los cuales se encuentran en la circular No. 23 del 03/04/2023, remitida por el 
Departamento de Planeación Municipal: 

 

 

Circular No. 23 del 03 de abril de 2023 procesos y procedimientos 
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1. PROVISIONES DE SENTENCIAS, LITIGIOS Y DEMANDAS 

 
El equipo auditor realiza la visita correspondiente y aplica la lista de verificación aplicable al 
procedimiento, para lo cual indaga mediante entrevista personalizada a los funcionarios 
responsables del proceso y de acuerdo al análisis de la información se detalla lo siguiente: 
A la pregunta si conoce el objetivo y el alcance de este procedimiento, los auditados 
manifiestan que el objetivo de este procedimiento es registrar el hecho económico de los 
estados dentro del municipio, y que esto se inicia mediante el informe que envía la Oficina 
Jurídica. 

 
Seguidamente, el equipo auditor le pregunta al auditado, cuáles son las norma específica 

que regula este procedimiento, manifiesta el auditado que es la Resolución 080 del 02 de 
junio de 2021, por la cual se modifica el procedimiento contable para el registro de los 
procesos judiciales, arbitrales, conciliaciones extra judiciales y embargo sobre cuentas 
bancarias, del Marco Normativo Para Entidades de Gobierno, igualmente el auditado 
también nombra otras normatividades que hacen parte de este procedimiento. 

 

El equipo auditor pregunta si conoce el ciclo PHVA a este procedimiento, el auditado que 
no tiene conocimiento del ciclo PHVA. El equipo auditor procede a brindar la asesoría sobre 
el significado del Ciclo PHVA. 

 
A continuación se solicita al auditado que describa el procedimiento de provisiones de 
sentencias litigios y demandas; el auditado manifiesta que el primer paso es solicitar el 
informe a través de una Circularización mensual, se recepciona la respuesta por parte de 
la oficina jurídica con el informe, se analiza la información allegada para proyectar asientos 
contables, los asientos reflejan la variación en la información de sentencias, también 
reflejan los que fueron archivados pero que en tesorería fueron cancelados; archivados en 
contra o a favor. 

 
A la pregunta que acción realizan con la información recibida por parte de la secretaria del 
tesoro y la oficina jurídica, el auditado manifiesta revisa mensualmente la base de datos y 
realiza un análisis la información suministrada por secretaria del tesoro y se efectúan los 
ajustes correspondientes. 

 
Como se establece mensualmente un indicador contable, el auditado manifiesta que se 
solicitan dos informes mensuales, se realizan observaciones a estos informes y se realizan 
las circulaciones, adicional a esto se llevan a cabo mesas de trabajo. 
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El equipo auditor analiza el procedimiento y se evidencia que en la ejecución de las 
actividades No. 3 y 4 no tienen asignado un registro o control del procedimiento 
realizado colocan un N/A, lo que a juicio del auditor significa que no se realiza esta 
actividad, se indaga al auditado y manifiestan que si tienen registros para asociar a 
esta actividad. 

 
Así mismo se hace la observación necesaria para que se realice la acción correctivo 
y/o preventiva para la mejora del proceso 

 

2. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS, INFORMES, 
REPORTES Y NOTAS CONTABLES 

 
El objetivo del procedimiento es reportar los Estados Financieros de la Alcaldía San José 

de Cúcuta, de conformidad con las normas contables de acuerdo a la Resolución 706, y el 

instructivo. El alcance empieza con el instructivo de cierre de final de año, que nos indica 

cómo se realiza todo el procedimiento, recuerda la fecha de envío y termina con el reporte 

al CHIP Contaduría, Sistema Consolidador de Hacienda y Crédito Público. 

 
Dentro de los registros o controles del procedimiento se encuentra el Prevalidador, 

circular solicitando información, etc, las herramientas utilizadas en el procedimiento son 

los auxiliares del TNS, si son bancos extractos si son transferencia con soporte de 

los ministerios o convenios. 

 
Con relación al ciclo PHVA, se determina que de acuerdo al instructivo dice que se 

tiene en cuenta para la preparación y reporte, baja un balance y se genera de la 
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plataforma, se revisan todas las cuentas del balance de acuerdo a cada conciliador, 

si existen saldos contrarios a su naturaleza el responsable la ajusta, después se 

sacan varios hasta que salga sin errores antes, después se genera el formato CGN 

2015_001_ MOVIMIENTO Y SALDOS CONVERGENCIAS, el mismo catálogo de 

cuentas; después, después se agregan la información del Concejo, Personería y 

colegios; después sale otro nuevo catálogo se prevalida y luego se genera el archivo 

consolidado, luego se empieza el proceso, después, cuando sale 0 errores en el pre 

validador y genera un archivo txt, al cual debe a agregarle el formato CGN 2015_002, 

operaciones reciprocas convergencias CGN 2016 C01, variaciones trimestrales 

significativas; estos 3 formatos hacen parte de la categoría contable, para cierres 

trimestrales; para cierres de final de año, aparece una nueva resolución 193 del 

03/12/2020, por la cual se modifica el art 102 de la 4 y se adiciona un parágrafo al 

art 6 de la resolución 706 que implementa que a partir del corte, desde ahí vienen 

todos los anexos para cada nota de los estados financieros. 

 
Las circulares de cierre    son trimestrales, se hacen faltando 15 días para el cierre 

para que alleguen la información, se solicita a todas las dependencias que tienen 

que rendir informe a la subsecretaria de contaduría, pedir evidencias. El registro de 

las operaciones contables las realiza cada servidor público que tiene asignado un 

perfil en el Software TNS, para realizar el registro. 

 

Evidencias de la circularización: 
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Para realizar los ajustes o reclasificaciones en el caso interno, cada conciliador se hace 

cargo de la cuenta, cuando es con un agregado se oficia o se llama se hace un 

contacto directo para la reclasificación o ajuste; cada conciliador realiza las 

correcciones y reporta el auxiliar de la subsecretaria, quien reporta e inicia nuevamente 

el proceso. 

 

A través del CHIP se reportan los informes de manera trimestrales es decir 4 veces 

al año. Cada 3 meses se cargan y validan y se cargan los archivos planos   al 

CHIP, cuando hay cierres. 

 

Se indaga sobre quien elabora y reporta los Estados Financieros de la entidad y 

manifiestan que hay dos estados financieros mensuales que se envían por resolución; 

la jefe los envía a las TIC para la publicación, los trimestrales que son consolidados. 

Así mismo, informan que los Estados Financieros se publican mensualmente en la 

página web de la entidad. 
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El equipo auditor verifica que los Estados Financieros se encuentren publicados en 

la página web, para lo cual se hace la revisión y efectivamente se encuentran 

publicados en el link. https://cucuta.gov.co/?s=Estados++financieros. 

 

 
Estados Financieros Alcaldía San José de Cúcuta, mes de Marzo de 2023. 

https://cucuta.gov.co/?s=Estados%2B%2Bfinancieros
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El equipo auditor revisa el procedimiento documentado y se evidencia que en algunas 

actividades del paso a paso de la ejecución del mismo, falta incluir el registro o 

control de la actividad como es el caso de la actividad 8 y la actividad 12. 

 
Por parte del equipo auditor se realiza la asesoría correspondiente y se recomienda 

la actualización del procedimiento documentado. 

 
3. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN BANCARIA 

 
Consultando con el auditado como se realiza el análisis de la conciliación bancaria, 
manifiesta que se compara el libro auxiliar con el extracto bancario y la conciliación anterior. 

 
El equipo auditor analizó la información recibida como evidencia, se observa la asignación 
del personal encargado de realizar la respectiva conciliación de los saldos del mes de junio 
de 2023. 

 
El auditado manifiesta que se realiza mensualmente la conciliación bancaria en el formato, 
hoja de cálculo, que está descrito con el nombre del banco, cuenta, periodo que se concilia, 
nombre del conciliador y fecha de la conciliación. 

 
Recibida la información por el equipo auditor se verifica el formato donde se lleva un registro 
de las conciliaciones bancarias realizadas, con una solicitud de registro de la nota crédito 
de la cuenta BBVA No 0200357567 no registrada en el libro auxiliar de la vigencia 2022. 

 
Indagando con los auditados quien aprueba y firma las conciliaciones bancarias, a lo que 
manifiestan que cada conciliador asignado que elabora dicha actividad es encargado de 
hacerlo. 
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El equipo auditor observa en la información enviada, oficio de radicado No 
2023124000248533, del 25 de agosto de 2023, donde se solicita a la Secretaría del Tesoro 
Municipal, de la nota crédito no registrada, pendiente que corresponde a la vigencia 2021, 
del cual no se ha realizado el registro de la nota crédito mencionada. 

 
Se adjunta evidencia enviada. 

 
 

Siguiendo con el proceso, el equipo auditor, le pregunta al auditado, al encontrar diferencias 
en la conciliación bancaria, de ser necesario realizar los ajustes necesarios, que tiempo se 
toma para ello, a lo que el auditado responde, que al encontrar diferencias, se oficia a la 
Secretaría del Tesoro Municipal informando para que realice los ajustes. No evidencia la 
información dada. 

 

Preguntando al auditado, en cuanto si se realizan oficios y mesas de trabajo de apoyo para 
actualizar las conciliaciones bancarias con la Secretaría del Tesoro Municipal; el auditado 
manifiesta que si se realizan las mesas de trabajo y se oficia para su respectiva 
actualización de las conciliaciones bancarias. 

 
El equipo auditor, revisando información enviada puede verificar que si realizan mesas de 
trabajo con la Secretaría del Tesoro Municipal. A continuación se anexan evidencia. 
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El equipo auditor analiza el procedimiento y se evidencia que en la ejecución de las 
actividades No. 3 y 5 no tienen asignado un registro o control del procedimiento 
realizado en la actividad 3, colocan un N/A.   a lo que a juicio del auditor significa que 
no se realiza esta actividad. Así mismo se hace la observación necesaria para que se 
realice la acción correctiva y/o preventiva para la mejora del proceso. 

 
4. PROCEDIMIENTO ASESORÍA E INTERPRETACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE 

LAS INVERSIONES 

 
Se indaga sobre cuál es el objetivo del procedimiento, a lo que el auditado responde que 
establecer las inversiones que posee el municipio en las diferentes entidades para su 
actualización permanente, que permita la razonabilidad del grupo de las inversiones en los 
Estados Financieros del Municipio. 

 
Se le pregunta al auditado cuál es el alcance del procedimiento; por Manual de Políticas 
contables la responsabilidad recae en Tesorería. Cuando tesorería remite la 
información del Certificado de las inversiones, ya analizada por ellos y con las inquietudes 
de las inversiones controladas, al costo y de valor de mercado, se finaliza con la 
socialización de la información para hacer los registros de depuración. El auditado aporta 
las siguientes evidencias sobre las solicitudes realizadas: 
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Así mismo se pregunta sobre cuáles son los registros o puntos de control establecidos 
en el procedimiento, el auditado manifiesta que el certificado, los registros contables, 
tabulación de la información en un Excel que lleva para cada inversión; 
comunicaciones, correo electrónico. 

 
A continuación se muestran cuadros en Excel del control que se lleva a cada versión. 
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El equipo auditor buscando conocer sobre el procedimiento, le solicita que explique 
el ciclo PHVA   del procedimiento,   a lo que manifiesta que El Planear,    de acuerdo 
a la asignación recibida de la subsecretaria la jefe Olga, la cual está establecida en 
la OPS de acuerdo a esto lo revisa planea solicitar la información, el hacer se 
contacta con el enlace o delegado, se verifica a través de la información, Actúa 
cuando hace mesas de trabajo de acuerdo a la complejidad de los hechos ocurridos 
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para que la inversión varié, luego hace una nota o presta el apoyo para que tesorería 
la realice. 

 
Se pregunta qué ley, Decreto o Resolución, regula este procedimiento? Responde 
que la Resolución No 212 09 de dic. 2021. 

 
El equipo auditor revisa la normatividad relacionada en el procedimiento y se evidencia 
que no está incluida esta norma, así mismo si cuentan con varias normas del 
proceso contable e incluyen una que no guarda coherencia con este procedimiento, 
por lo que se solicita la actualización de las normas en el procedimiento de 
inversiones. 

 
Así mismo se sigue con la entrevista y se indaga sobre donde está reglamentado 
que la Secretaría del Tesoro deba solicitar la información de las inversiones que 
posee el municipio en las diferentes entidades?. El auditado manifiesta que en el 
Manual de Políticas Contables, Resolución, y se establecido como un Manual PA-03- 05-
M1, de fecha, 19/07/2023. Se indaga sobre quién define o establece que la 
responsabilidad de la Secretaría del Tesoro, sea asumida por la Subsecretaría de 
Contaduría en relación con la solicitud de información de inversiones?, responde que 
de común acuerdo entre los secretarios y subsecretarios de despachos, para lo cual 
se hacen mesas de trabajo y se fijan unos compromisos para responder 
transversalmente por este procedimiento. El auditado manifiesta que la   información 
del procedimiento de Inversiones se solicita mediante Comunicación Externa, radicadas 
por Orfeo. 

 

El equipo auditor pregunta de qué manera revisa y analiza la información 

documentada del procedimiento de inversiones?, cuáles son los registros o controles 

al realizar este análisis, a lo que informan que se analiza la información recibida de 

las entidades donde se encuentra la información, se tabula la información en un Excel 

de acuerdo a la normatividad emitida por la Contaduría General de la Nación. 

 

De qué manera la subsecretaría de contaduría da a conocer las inconsistencias 

encontradas en el análisis de la información de inversiones? Se da a conocer mediante 

comunicaciones, mesas de trabajo, reuniones. 
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Cada cuánto se realizan mesas de trabajo con los responsables o personas que 
intervienen en el procedimiento?. De acuerdo a los hechos económicos, se hacen 
cuando hay inconsistencias, no está establecido, pero se realizan de acuerdo al 
control que lleve el profesional que la elabora. 

 
Quién realiza la contabilización de la información del procedimientos en el TNS, debe 
ser Tesorería y Contaduría, se maneja el grupo 12 en la Cuenta 1227- Grupo 12, 

 
Cuando se realizan las depuraciones contables del proceso de inversiones, evidencias 
Mensual como mínimo. 
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El equipo auditor analiza el procedimiento y se evidencia que en la ejecución de la 
actividad No. 3 no tiene asignado un registro o control del procedimiento realizado en 
la actividad colocan un N/A.; lo que a juicio del auditor significa que no se realiza 
esta actividad, sin embargo al preguntar al auditado si hace algún registro o lleva 
algún control y responde que si, lleva un Excel para cada inversión. Así mismo se 
hace la observación necesaria para que se realice la acción correctivo y/o preventiva 
para la mejora del proceso. 

 
5. PROCEDIMIENTO PARA CONTABILIZACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES DE 

USO PÚBLICO 

 
Los bienes inmuebles de uso público del Municipio de San José de Cúcuta, están 
identificados dentro del proceso contable en la cuenta 17: Bienes de uso público e históricos 
y culturales; comprende la siguiente información a 31 de mayo de 2023: 

 
 

CTA 

 
NOMBRE 

 
SALDO ANTERIOR 

  
DEBITO 

 
CREDITO 

 
TOTAL 

 

 
 

17 

 
BIENES DE USO 
PÚBLICO E 
HISTÓRICOS Y 
CULTURALES 

 
 

7,449,493,082,244.62 

 
 

D 

 
 

20,225,092,154.40 

 
 

17,571,527,804.88 

 
 

7,452,146,646,594.14 

 
 

D 

 
 

1705 

 
BIENES DE USO 
PÚBLICO EN 
CONSTRUCCIÓN 

 
 

38,511,952,766.42 

 
 

D 

 
 

2,238,688,088.00 

 
 

16,520,604,477.98 

 
 

24,230,036,376.44 

 
 

D 
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1710 

 
BIENES DE USO 
PUBL ICO EN 
SERVICIO 

 
 

7,308,565,552,821.50 

 
 

D 

 
 

17,975,410,370.40 

 
 

249,921,420.00 

 
 

7,326,291,041,771.90 

 
 

D 

 
 

1711 

 
BIENES DE USO 
PÚBLICO EN 
SERVICIO- 
CONCESIONES 

 
 

106,908,487,829.00 

 
 

D 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

106,908,487,829.00 

 
 

D 

 
 

1715 

 
BIENES 
HISTORICOS Y 
CULTURALES 

 
 

3,183,759,279.51 

 
 

D 

 
 

10,993,696.00 

 
 

0.00 

 
 

3,194,752,975.51 

 
 

D 

 
 
 

 
1785 

 

 
DEPRECIACION 
ACUMULADA DE 
BIENES DE USO 
PUBLICO EN 
SERVICIO (CR) 

 
 
 

 
7,676,670,451.81 

 
 
 

 
C 

 
 
 

 
0.00 

 
 
 

 
801,001,906.90 

 
 
 

 
8,477,672,358.71 

 
 
 

 
C 

 

Estos bienes son activos destinados para el uso, goce y disfrute de la colectividad y que, 
por lo tanto, están al servicio en forma permanente, con las limitaciones que establece el 
ordenamiento jurídico y la autoridad que regula su utilización, pero además son 
inalienables, imprescriptibles e inembargables. 

 
La alcaldía clasifica estos activos en tres grupos en construcción, los que están en servicio, 
los concesionados y los históricos y culturales. 

 
De acuerdo a esta clasificación, hay otras dependencias o entidades descentralizadas que 
son responsables de su cuidado, mantenimiento y rendición de los informes para el 
respectivo registro contable a la subsecretaría de contaduría. 

 

 

 
BIEN DE USO PÚBLICO 

DEPENDENCIA O 
ENTIDAD 

DESCENTRALIZAD 
A RESPONSABLE 



 
 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

 

INFORME DE AUDITORÍA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022 

Página 20 de 86 

  

Rotondas 
Separadores zonas verdes 
Parqueaderos 
Parques y plazoletas 
Parques recreacionales 
Canchas, patinódromos 
Museos 
Redes de seguridad 

Secretaria de 
vivienda 

(Secretaría 
de Cultura y 

Turismo – IMRD 
– 

Seguridad 
Ciudadana) 

Vías 
Separadores de vías 
Vías Peatonales 
Redomas 
Redes de Alcantarillado Pluvial 
Redes de Acueducto 
Andenes 
Canales 
Muros de contención 
Ciclorutas 

Puentes 
Puentes peatonales 
Bienes de uso público 
concesionados 

 
 
 
 
 

Secretaría de 
Infraestructura 

(Subsecretaría de 
Servicios 

Públicos – EIS) 

Red Semafórica 
Concesiones (Grúas – 
Parqueaderos) 

Secretaría de 
Tránsito 

 

De acuerdo al procedimiento establecido por el subproceso de contabilidad, les 
corresponde unificar toda la información de éstos bienes y se tiene establecido que dichas 
dependencias deben presentar todos los meses antes del día 15 del mes siguiente, un 
informe con el inventario de bienes de uso público a su cargo, el cual contendrá información 
relevante para su contabilización por parte de la subsecretaría de contaduría por medio de 
notas contables. 

 

La secretaría de Vivienda entrega un informe en Excel, donde se clasifican por los 
elementos especificados; para el reconocimiento de un bien inmueble de uso público se 
anexa al informe las especificaciones del bien, resoluciones, actas de finalización de obra 
o actas de entrega de la obra; esto con el propósito de sustentar la elaboración del registro 
contable. 
La secretaría de Infraestructura inició con un libro de Excel del inventario inicial de año 2018 
y siguientes 2019, 2020, 2021 y 2022 de los bienes que se le asignaron; este informe 
contiene las especificaciones del bien como contratos, actas de entrega y/o terminación de 
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la obra, resoluciones, actos administrativos y/o los respectivos soportes que sustenten la 
elaboración del registro contable. 

 
La secretaría de tránsito hace entrega en Excel del inventario inicial de la Red semafórica 
del año 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 de los bienes que administra, con las 
especificaciones de los bienes y documentos idóneos de soporte. 

 
El Porta TNS oficial, es el programa con el que dispone la alcaldía para el manejo del 
sistema contable integrado; se dispone de un módulo para activos fijos que tiene la facilidad 
de llevar el control de todos los activos fijos de la alcaldía; del que no se ha iniciado el 
proceso de alimentación de esta información, por no disponer de manera clara de la misma; 
se espera terminar de revisar este proceso para alimentar el Módulo de Activos Fijos. 

 
Cuando se hizo el proceso de convergencia a normas NIIF, no se hicieron los ajustes 
necesarios para identificar detenidamente cada activo fijo, sino que solo procedieron a 
trasladar el saldo que a esa fecha venía presentando los estados financieros; lo cual ha 
hecho muy dispendioso la identificación correcta de ese valor con los activos que posee la 
alcaldía. 

 
Se anexan las constancias que tiene el subproceso contable en la depuración de los valores 
de los activos fijos, de acuerdo al detalle que existe en el balance de comprobación, que 
tiene como objetivo llegar a un valor cierto de estos, para que reflejen una información 
financiera fidedigna. 

 
6. PROCEDIMIENTO PARA DEPRECIACIONES 

 
El objetivo del procedimiento es registrar el reconocimiento de la pérdida de capacidad 
operacional de la Propiedad, Planta y Equipo de propiedad del Municipio de San José de 
Cúcuta por su uso normal y cotidiano, teniendo en cuenta su vida útil, el costo ajustado por 
las adiciones y mejoras, y el valor de reposición. 

 

Preguntando al auditado como se realizan las depreciaciones, de los bienes muebles e 
inmuebles, manifiesta que por medio de oficios de circularización, se solicita la información 
a las Secretaria de Vivienda, Infraestructura y la Oficina de Almacén. 

 
El equipo auditor revisa la información enviada y verifica que mensualmente requieren la 
conciliación de los bienes respecto a la entrega de la Propiedad Planta y Equipo de Bienes 
Inmuebles y de la Secretaría de Infraestructura Bienes de Uso Público y Bienes de 
Inversión. 

 
En cuanto al ingreso del bien mueble e inmueble, como se registra la vida útil del activo, 
para su depreciación, a lo que el auditado responde, que las dependencias encargadas de 
dar la información son, secretaria de vivienda, secretaria de infraestructura y la oficina de 
almacén, envían un reporte mensual. 
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El equipo auditor revisando la información enviada por el auditado, observa oficios 
requiriendo a las dependencias antes mencionadas, para la conciliación mensual de 
aplicación del NICSP a la CGN – En cumplimiento al Manual de Políticas Contables, que 
establece el reconocimiento, medición, revelación y presentación, en las cuentas Bienes de 
Uso Público, Bienes de Inversión y Novedades de información al 31 de diciembre del 2022. 
Lo anterior, para dar cumplimiento al marco normativo de la Contaduría General de la 
Nación, contemplado en la Resolución No. 533 de 2015 y sus modificaciones con el fin de 
realizar el cierre contable, presupuestal y financiero al cierre del año 2022. 

 
Verificada la información recibida por el equipo auditor se evidencia un formato en Excel 
donde se registra la depreciación de los bienes muebles e inmuebles con su referencia, 
matrícula, forma de adquisición, descripción de la propiedad planta y equipo, dirección, 
comuna, área del terreno, área construida, fecha de anotación. Anexan como evidencia los 
comprobantes de contabilidad de la depreciación a junio 30 de 2023. 

 

 

Preguntando a los auditados como se verifica que la información dada de la relación sea 
exacta, con respecto de los activos y de sus valores, manifiesta, se revisa mediante 
soportes, que son entradas y salidas de almacén, y las secretarías de vivienda e 
infraestructura, por medio de un formato en Excel. 

 
El equipo auditor, revisa la información enviada y verifica que si llevan un formato en Excel, 
al encontrar diferencias como se procede, el auditado manifiesta que se oficia a las 
dependencias encargada de dar la información y así tener el dato exacto. 

 
Se indaga con el auditado, para el cálculo individual de la depreciación del bien mueble e 
inmueble, a lo que el auditado manifiesta que por medio de las cuentas idóneas, de cada 
uno de los registros, dependiendo del bien, ya sea mueble e inmueble. 
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Analizada la respuesta dada por el auditado, se concluye por el equipo auditor que se tiene 
un proceso establecido para la realización mes a mes de la depreciación; se anexa 
evidencia enviada. 

 

 
Preguntando al auditado sobre la migración de la información, el auditado manifiesta, que 
la oficina migra la información al sistema contable portal TNS, de las secretarías de 
infraestructura, vivienda y la oficina de almacén por medio de plantillas en Excel. 

 
Revisando la evidencia, el equipo auditor observó que llevan cuadros en Excel con la 
migración del software, con respecto a la elaboración del registro de la depreciación, de la 
notas del aplicativo de los Bienes Inmuebles y de Uso Público en el Software Contable, el 
auditado manifiesta que la oficina de almacén migra el registro del comprobante de 
depreciación, la Secretaria de Vivienda envía por medio de Excel la depreciación de los 
bienes inmuebles, la Secretaría de Infraestructura está en proceso de inventario para 
realizar este registro. Se anexa evidencia verificada. 
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Siguiendo con el proceso se indaga al auditado, para las conciliaciones de los saldos de 
bienes muebles e inmuebles registrados, como se elaboran, a lo que manifiesta que se 
realizan mensuales y trimestrales por medio de un formato de Excel. Se verifica en la 
información enviada que llevan un consolidado de las conciliaciones de los saldos tanto 
mensual, como trimestral, información que es dada por la dependencias encargadas de 
darlas, que son las secretarías de Vivienda, Infraestructura y la Oficina de Almacén. A 
continuación evidencia enviada por los auditados. 
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7. PROCEDIMIENTO PARA ELABORACIÓN DE LAS NOTAS DE DEPURACIÓN 
CONTABLE DE LAS VIGENCIAS ANTERIORES Y VIGENCIA ACTUAL. 

 
El objetivo del procedimiento es: revisar, corregir y registrar las inconsistencias en los 
procesos de liquidación de nómina, deudores, bancos, contratación, gastos e ingresos, 
comparadas con los reportes previos de la información contable. Realizar el saneamiento o 
depuración de las cuentas del balance que se hayan afectado en vigencias anteriores y de 
la vigencia actual; siguiendo los lineamientos establecidos en el Manual de políticas 
contables y la normatividad vigente. 

 

El alcance del procedimiento se inicia en las definitivas de pago y termina cuando se 
hace el pago en el comprobante de Egreso, en Tesorería, aunque pueden haber casos 
particulares. 

 

Los registros o controles del procedimiento se     inician utilizando el software TNS, 
del Módulo de contabilidad versus el módulo de Tesorería; en el módulo de tesorería 
esta la parte informativa de conceptos, etc., se debe tener en cuenta dos documentos 
la definitiva de pago donde se hace la causación contable de la obligación que hay 
y el comprobante de egreso, también pueden existir notas por valores errados. 

 
El auditado explica el ciclo PHVA del procedimiento; Planear: cuando se genera 
mensualmente y salen los comprobantes de egreso del periodo,    cuando se termina 
el periodo se ingresa al TNS se saca un listado de las definitivas que se generaron, 
se empieza a revisar y se relaciona cada una en la agenda o papel de trabajo, 
aunque lo tiene el sistema, yo lo relaciono para saber qué tramite se va a realizar. 
En el Hacer, se realiza la verificación de la información y se genera la nota para 
subsanar o corregir de acuerdo al ajuste, se verifica confrontando la información, se 
actúa indicando a cada uno de los profesionales de acuerdo al tema que deba 
ajustarse, 

 

Se informa y se prepara la nota; si el cuadre que se va a hacer es del periodo se 
ingresa a la definitiva y se corrige de donde se generó el error. 

 
Las notas contables se generan cada vez que haya una novedad. Cuando se genera 
la información mensual de la información que se termina en el periodo, se encuentran las 
definitivas que se generan y se revisa que tengan un consecutivo, se revisa y se va 
sacando la información donde se encuentren errores, en papeles de trabajo. 

 
El equipo auditor analiza el procedimiento y se evidencia que en la ejecución de las 
actividades No. 2, 4, 5, 8 no tiene asignado un registro o control del procedimiento 
realizado al preguntar al auditado si hace algún registro o lleva algún control y 
responde que si, Así mismo se hace   la observación necesaria para que se realice 
la acción correctivo y/o preventiva para la mejora del proceso actualizando el 
procedimiento. 
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8. PROCEDIMIENTO PARA CIERRES CONTABLES 
 

El objetivo del procedimiento es consolidar el registro de las operaciones financieras y 
económicas del Proceso Contable, como instrumento de revelación objetiva, razonable, 
confiable y oportuna de los Estados Financieros del Municipio. 

 
Se le consulta al auditado que si, se realizan circulares internas de cierre de la vigencia a 
las diferentes dependencias del reporte de la Información Financiera que no fueron 
reportadas oportunamente y el diligenciamiento de las respectivas plantillas suministradas 
por la CGN para la preparación y presentación uniforme de las notas a los Estados 
Financieros, a lo cual manifiesta el auditado que, si realizan los circulares todos los cierres, 
ya sean trimestrales y cierre de vigencia. El 24 de agosto de 2023, es enviada la evidencia 
por medio del correo electrónico, donde se puede verificar que, si se realizan dichas 
circulares, donde se relaciona la información para el cierre financiero, que es 
responsabilidad de cada oficina, secretarias o dependencias, el contenido de la información 
financiera. 

 

 

Continuando con el proceso de auditoría, se le pregunta al subproceso si se realizan las 
depreciaciones de acuerdo a los procedimientos establecidos y las normas vigentes, el 
auditor manifiesta, la información la genera cada dependencia que maneja los bienes 
muebles e inmuebles realizar las depreciaciones. 

 
El equipo auditor verifica que la entidad territorial, utiliza la mediación posterior al modelo 
del costo con posterioridad al reconocimiento como activo, un elemento de Propiedad, 
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Planta y Equipo, se registrará por su costo menos la depreciación y el valor acumulados de 
la pérdidas por deterioro del valor, para realizar la vida útil, el deterioro y el método de 
depreciación son revisados al final de cada periodo contable, para verificar si existe un 
cambio significativo en estas variables y ajustarlas para reflejar el nuevo patrón de consumo 
del potencial del servicio, dicho cambio se contabilizará como un cambio en una estimación 
contable. 

 

A continuación evidencias de la depreciación de las propiedades planta y equipo. 
 

 

Se le pregunta al auditado como se realiza la amortización, a lo que manifiesta, que la 
dependencia encargada de realizarla es la oficina de almacén y es presenta al subproceso 
de contabilidad un informe con las amortizaciones, midiendo los activos intangibles al costo 
menos cualquier amortización acumulada y cualquier pérdida por deterioro de valor, se 
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evalúa al final del periodo contable si se dispone de evidencia de deterioro de la propiedad, 
a continuación se evidencia la amortización realizada mes a mes de enero a junio de 2023, 
en el libro auxiliar. 

 

 
Preguntando a los auditados si se realizan ajustes por inconsistencias en los saldos de las 
cuentas de los libros auxiliares, manifiestan que de ser necesario en el momento de la 
inconsistencia, si se realizan. 

 
De acuerdo a los procedimientos establecidos y las normas vigente, se le consulta al 
auditado como se realizan la conciliación los saldos de presupuesto, nómina, bancos, 
activos fijos, anticipos, legalizaciones, procesos judiciales y demás, a lo cual el auditado 
manifiesta que cada conciliador efectúa el proceso conciliatorio correspondiente a la 
actividad asignada, revisando la evidencia, las notas contables son ilegibles para los 
usuarios de la información, a continuación se anexa evidencia enviada por el auditado. 
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Continuando con el proceso, se le solicita al auditado la consolidación del reporte de la 
información financiera, que no fue reportada oportunamente antes del 31 de enero por la 
respectiva dependencia y las plantillas de la CGN diligenciadas. El auditado manifiesta que 
de acuerdo a la resolución 760 del 2016, al Manual de Procedimientos de Control 
Migratorios, donde se establece que la información contable enviada o migrada del 
software, debe ser reporta, la respectiva depuración con los requisitos y plazos establecidos 
que indica la CGN. 

 

Se le consulta al auditado, como se realiza la recepción de la información contable de la 
vigencia que no había sido reportada por las dependencias generadoras, el auditado 
manifiesta, que la recepción de la información, se realiza trimestralmente de acuerdo al 
validador de contaduría, con la información remitida de los entes agregados (colegios, 
personería y concejo) ( CHIP). 

 

Verificado por el equipo auditor las evidencias aportadas por el auditado, se evidencia 
Información Presupuestal (CUIPO) primer (01) Trimestre vigencia 2023, que reporta la 
Contraloría Municipal de San José de Cúcuta; debidamente diligenciados y validados, 
también se evidencia el reporte al tercer (3) trimestre de la vigencia 2003 de CUIPO EJEC 
EGRESO,CUIPO PROGRAMACION EGRESO CUIPO, EJEC INGRESO CUIPO 
PROGRAMACION EGRESO, CHIP 103.TXT, CHIP 203.TXT, FUT EGR 
FUNCIONAMIENTO. 

 

A continuación se presentan evidencias. 
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Indagando al subproceso auditado información contable enviada o migrada del software, 
para realización de la respectiva depuración, el auditado manifiesta, es necesario hacerlo 
para efectuar una conciliación eficiente, llevando a la depuración, este proceso lo realiza 
el personal asignado a la depuración de cada cuenta. 

 

9. PROCEDIMIENTO CREACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS APERTURACIÓN DE BANCOS 
 

El objetivo de este procedimiento es realizar la creación de las cuentas contable específica 
para las diferentes cuentas de bancos creadas en el módulo de tesorería del programa TNS 
PORTAL/NUBE por la Secretaría del Tesoro Municipal a petición y solicitud de la misma 
secretaría al despacho de la Subsecretaría de Contaduría del Municipio de San José de 
Cúcuta. 

 
Siguiendo con el proceso, se indaga al auditado si llevan un listado de la apertura de nuevas 
cuentas, a lo que manifiesta que desde la vigencia 2020, están llevando listado de apertura 
de nuevas cuentas, por concepto de un número por año, se revisa que no existan cuentas 
repetidas, con un formato, se puede observar en la información enviada la creación de la 
apertura de cuentas a 16 de diciembre de 2022 se anexa evidencia. 
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Continuando con el proceso, el equipo auditor pregunta al auditado, luego de crear la cuenta 
bancaria en el módulo de tesorería del software, como se solicitan los códigos, a lo que 
responde el auditado que después que la Secretaría del Tesoro crea la cuenta bancaria en 
el software, le solicita a contabilidad crear los códigos contables, por medio de un formato 
en Excel establecido. 

 
Revisando la información enviada por el auditado, se puede observar oficio con fecha del 
18 de agosto 2023, de la Subsecretaría de Contaduría, solicitando Actualización y Creación 
de Códigos Contables cuentas aperturadas de Bancos para ser incluidas en los conceptos 
ALT/B Módulo de Tesorería TNS de la Vigencia 2023. Se anexa evidencia. 
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Se indaga al auditado, después de analizada la información para determinar la creación de 
la cuenta contable, cual es el proceso para seguir, a lo que manifiesta que se utiliza un 
formato para la creación de la cuenta contable de acuerdo al cumplimiento del Manual de 
Políticas Contables. 
Siguiendo con el proceso, se le pregunta al auditado, al encontrar errores o inconsistencia 
enviada por la secretaría del tesoro, cuál es el proceso para subsanar, a lo que manifiesta 
que se tiene un control de los errores de la información enviada al revisar las inconsistencias 
se oficia por correo u ORFEO, a la Secretaría del Tesoro para su respectiva corrección. 
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El equipo auditor, le consulta a los auditados si verifican los valores correspondientes que 
se vayan a utilizar de acuerdo a su fuente de recurso, a lo que manifiesta que sí, para que 
no se repita, y para la creación de las cuentas de la entidad territorial y la fiducia, como 
verifican la información, a lo que manifiesta, que se crean cuentas contables separadas 
para llevar un mejor manejo de la información. 

 
Se le pregunta al auditado, al crear el código contable dentro del módulo de contabilidad en 
el software de acuerdo al tipo de cuenta de Ahorros o Corriente, sea del municipio o de la 
fiducia, tiene código diferente, a lo que manifiesta que en el módulo de contabilidad se 
manejan códigos diferentes para cuenta de ahorro o corriente, que corresponda al Municipio 
de San José de Cúcuta o la Fiducia. 

 
Continuando con el proceso, se le pregunta al auditado, para la creación de las cuentas 
bancarias, que deben conocer para la apertura, manifiesta que está creado en el módulo 
de tesorería la cuenta (A/B), se verifica el nombre de la cuenta, fuente de recurso y tipo de 
cuenta (ahorro, corriente o fiducia) y una vez creada la cuenta se verifica el respectivo 
código. 

 
Se consulta al auditado si existe un expediente de las cuentas bancarias creadas con sus 
respectivos anexos, tanto física como de manera digital, manifiesta que si existe un 
expediente de las cuentas bancarias, físicas y digitales. 

 
Siguiendo con el proceso, se pregunta al auditado con respecto a la documentación 
generada durante el procedimiento, se archiva según los lineamientos de la Oficina de 
archivo municipal, de acuerdo a las tablas de retención documental - TRD y la normatividad 
vigente, no se tiene respuesta. 

 
El equipo auditor analiza el procedimiento y se evidencia que en la ejecución de las 
actividades No. 2, 3 no tiene asignado un registro o control del procedimiento realizado 
en la actividad 4 agregan como registro un N/A, al preguntar al auditado si hace 
algún registro o lleva algún control y responde que si, Así mismo se hace la 
observación necesaria para que se realice la acción correctivo y/o preventiva para la 
mejora del proceso actualizando el procedimiento. 

 
10. PROCEDIMIENTO PARA LA PARAMETRIZACIÓN DE LOS REGISTROS DEL 

PRESUPUESTO, CONCEPTOS Y CÓDIGOS CONTABLES 
 

Este procedimiento tiene como objetivo parametrizar cada uno de los rubros 
presupuestales, establecer la correspondencia y la coherencia operativa entre cada una de 
ellos, de ingresos y gastos de la vigencia fiscal y crear los correspondientes códigos de las 
cuentas específicas para los diferentes rubros presupuestales de gastos e ingresos creados 
en el módulo del Presupuesto del programa PORTAL TNS/NUBE a petición y solicitud de 
la secretaría de Hacienda a la subsecretaría de contaduría. 
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Para cada vigencia fiscal, el proceso se inicia el año anterior, desde el momento en que el 
Concejo adopta el presupuesto de rentas, recursos de capital y gastos del municipio para 
la siguiente vigencia y el alcalde mediante decreto liquida ese presupuesto, el cual contiene 
los códigos presupuestales que se asignarán al proceso contable; en la ejecución del 
proceso se pueden presentar modificaciones, traslados internos, adiciones y/o créditos que 
se formalizan en la medida que surjan estos movimientos. 

 

El municipio cuenta con un software contable y presupuestal TNS a través del cual se 
registra toda la información financiera y económica en forma diaria y continua, en donde los 
módulos se encuentran parametrizados e integrados a CONTABILIDAD. (Presupuesto, 
tesorería, Almacén, Nomina), produciendo los diferentes informes en cumplimiento de lo 
establecido por ley, entes de control, Dian, Contaduría general de la Nación, Ministerios etc. 
También se cuenta con el Software de impuestos TNS, software de ALMACEN, software 
de correspondencia SIEP, software HUMANO. 

 
El equipo auditor analiza el procedimiento y se evidencia que en la ejecución de las 
actividades No. 2, 3, 4, 5, 8 no tiene asignado un registro o control del procedimiento 
realizado. Así mismo se hace la observación necesaria para que se realice la acción 
correctivo y/o preventiva para la mejora del proceso actualizando el procedimiento 

 

11. PROCEDIMIENTO PARA AMORTIZACIÓN 
 

El procedimiento para amortización comprende el proceso de la contabilización del gasto 
por el desgaste de los activos intangibles que tiene la alcaldía y que usan para el normal 
funcionamiento de la misma. Este proceso empieza con la identificación de los bienes 
intangibles, determinación del método a amortizar, cálculo mensual del valor a amortizar y 
su correspondiente contabilización para ser reflejado en los Estados financieros de la 
alcaldía. 

 
Este proceso se origina en la oficina de almacén quienes son los encargados de llevar el 
inventario, control y administración de los activos intangibles a través del sistema OPE, y 
de realizar proceso que determine la vida útil de cada activo intangible, para determinar el 
valor a amortizar que se hace por el método de línea recta y en forma individua a cada 
activo. 

 
La subsecretaría de Contaduría es la encargada de recibir la información y si es el caso de 
realizar los respectivos registros contables. En la oficina de contaduría actualmente la 
encargada de la revisión del proceso de Amortización es la Dra. Saida Pérez, quien nos 
facilita el archivo de Excel con el maneja este registro, revisa y coordina esta información 
en el programa contable. 

 
Se revisó el movimiento de las amortizaciones del mes de junio, anexando el documento 
soporte que genera el programa contable. 
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12. PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DEL INFORME TRIBUTARIO DE 
MEDIOS ELECTRÓNICOS – EXÓGENA ANTE LA DIAN 

 
El procedimiento para la presentación del informe tributario de medios electrónicos, 
exógena ante la DIAN, establece las actividades necesarias para preparar y enviar el 
informe anual tributario de medios electrónicos de acuerdo a la normatividad vigente. 

 
Este proceso inicia en la oficina de contabilidad con la solicitud de la información a cada 
una de las dependencias directamente involucradas en este procedimiento, mediante un 
proceso de circularización, que contiene las directrices a seguir por las dependencias 
involucradas para la elaboración de los diferentes formatos; para después ser enviados a 
contaduría, quien es la encargada de revisar la información, preparar la que le corresponde 
y generar los formatos en los prevalidadores que establece la DIAN; para luego presentarse 
a través del portal del programa muisca de la DIAN. 

 

A continuación, se detalle los formatos y las dependencias encargadas de su elaboración: 
 

 
 
 
 
 

FORMATO 

 
NOMBRE 

 
DEPENDENCIA 

ENCARGADA DE LA 
ELABORACION 
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2276 

 

INFORMACION DE INGRESOS Y RETENCIONES POR RENTAS DE 
TRABAJO Y PENSIONES 

 

EDUCACION 

TALENTO 
HUMANO 

1008 SALDO DE CUENTAS POR COBRAR  
 
 

 
HACIENDA 

1476 
INFORMACION DE REGISTROS CATASTRALES Y DE IMPUESTO 
PREDIAL 

 

1481 
 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, AVISOS Y TABLEROS - ICA 

 
2631 

INFORMACION DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 
RELACIONADAS CON OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DEL ORDEN 
MUNICIPAL O DISTRITAL 

 

2279 
 

CODIGO UNICO INSTITUCIONAL (CUIN) ENTIDADES PUBLICAS 
 

CONTADURIA 

1001 PAGOS O ABONOS EN CUENTA Y RETENCIONES PRACTICADAS  

1009 SALDO DE CUENTAS POR PAGAR  

TESORERIA  
1012 

INFORMACION DE DECLARACIONES TRIBUTARIAS, ACCIONES, 
INVERSIONES EN BONOS TITULOS VALORES Y CUENTAS DE AHORRO 
Y CUENTAS CORRIENTES 

 

De acuerdo a lo establecido se revisó si la información fue presentada en forma oportuna, 
la cual se constata con el formato que expide la DIAN, cuando se presenta esta información 
llamado 10006 - Presentación de Información por Envío de Archivos, para cada formato; 
que contiene los datos más relevantes que comprueban el archivo enviado en el portal, con 
acuse de recibo firmado digitalmente con el debido proceso, con una marca de agua 
transversal que dice: RECIBIDO. 

 

Como la oficina encargada del envío de esta información es la subsecretaría de contaduría, 
se revisó y constató este proceso por cada formato: 

 
FORMATO 2276: INFORMACION DE INGRESOS Y RETENCIONES POR RENTAS DE 
TRABAJO Y PENSIONES. 

 

 
FORMATO 1008: SALDO DE CUENTAS POR COBRAR. 

 

 
FORMATO 
EXOGENA 

NUMERO 
FORMULARIO ARCHIVO 

 

 
CANTIDAD 
ARCHIVOS 

 

 
NUMERO 

REGISTROS 

 
 

FECHA PRESENTACION 

 

 
FECHA MAXIMA DE 

PRESENTACION 

 

 
PRESENTACION 

OPORTUNA 

 
2276 

100066436530658 Dmuisca_010227604202300000001.xml 1 557 24/05/2023 25/05/2023 SI 

100066436551544 Dmuisca_010227604202300000002.xml 1 12 25/05/2023 25/05/2023 SI 

100066436576741 Dmuisca_010227604202300000003.xml 1 10 24/05/2023 25/05/2023 SI 
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 100066436591567 Dmuisca_010227604202300000004.xml 1 320 24/05/2023 25/05/2023 SI 

100066436683332 Dmuisca_010227604202300000005.xml 1 4.934 24/05/2023 25/05/2023 SI 

100066438501217 Dmuisca_010227604202300000008.xml 1 1.623 25/05/2023 25/05/2023 SI 

100066439016431 Dmuisca_020227604202300000036.xml 1 1.623 25/05/2023 25/05/2023 SI 

 

FORMATO 1008: SALDO DE CUENTAS POR COBRAR. 

 
 
 
 

FORMATO 
EXOGENA 

NUMERO 
FORMULARIO ARCHIVO 

 
 
 

CANTIDAD 
ARCHIVOS 

    

N
U

M
E

R
O

 

R
E

G
IS

T
R

O
S

 

 
 
 
 

FECHA PRESENTACION 

 
 
 

FECHA MAXIMA DE 
PRESENTACION 

 
 
 

PRESENTACION 
OPORTUNA 

 
 
 
 
 

 
1008 

 
 
 

 
100066438528600 

Dmuisca_010100807202300000009.xml 
Dmuisca_010100807202300000010.xml 
Dmuisca_010100807202300000011.xml 
Dmuisca_010100807202300000012.xml 
Dmuisca_010100807202300000013.xml 
Dmuisca_010100807202300000014.xml 
Dmuisca_010100807202300000015.xml 
Dmuisca_010100807202300000016.xml 
Dmuisca_010100807202300000017.xml 
Dmuisca_010100807202300000018.xml 

 
 
 

 
10 

 
 
 

 
49.988 

 
 
 

 
25/05/2023 

 
 
 

 
25/05/2023 

 
 
 

 
SI 

100066438536196 
Dmuisca_010100807202300000019.xml 
Dmuisca_010100807202300000020.xml 

2 5.989 25/05/2023 25/05/2023 SI 

100066439495145 
Dmuisca_020100807202300000039.xml 
Dmuisca_020100807202300000040.xml 

2 5.989 25/05/2023 25/05/2023 SI 

 

FORMATO 1476: INFORMACION DE REGISTROS CATASTRALES Y DE IMPUESTO 
PREDIAL. 

 
 

FORM 
ATO 

EXOG 
ENA 

 
NUMERO 

FORMULARIO 

 
ARCHIVO 

 
 
 

 
CANTIDA 

D 
ARCHIVO 

S 

 
 
 
 

 
NUMERO 

REGISTROS 

 
 
 
 
 

FECHA PRESENTACION 

 
 
 
 

 
FECHA MAXIMA DE 

PRESENTACION 

 
 

PRE 
SEN 
TAC 
ION 
OPO 
RTU 
NA 

 
 
 
 
 

 
1476 

 
 
 

 
100066438630548 

Dmuisca_010147612202300000021.xml 
Dmuisca_010147612202300000022.xml 
Dmuisca_010147612202300000023.xml 
Dmuisca_010147612202300000024.xml 
Dmuisca_010147612202300000025.xml 
Dmuisca_010147612202300000026.xml 
Dmuisca_010147612202300000027.xml 
Dmuisca_010147612202300000028.xml 
Dmuisca_010147612202300000029.xml 
Dmuisca_010147612202300000030.xml 

 
 
 

 
10 

 
 
 

 
44,748 

 
 
 

 
25/05/2023 

 
 
 

 
25/05/2023 

 
 
 

 
SI 

100066438640171 
Dmuisca_010147612202300000031.xml 
Dmuisca_010147612202300000032.xml 

2 5,674 25/05/2023 25/05/2023 SI 

100066439341851 
Dmuisca_020147612202300000037.xml 
Dmuisca_020147612202300000038.xml 

2 5,674 25/05/2023 25/05/2023 SI 

 
FORMATO 1481: IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, AVISOS Y TABLEROS - 
ICA. 
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FORMATO 
EXOGENA 

 
NUMERO 

FORMULARIO 

 
ARCHIVO 

 
 
 
 
 

CANTI 
DAD 

ARCHI 
VOS 

 
 
 
 
 

 
NUMERO REGISTROS 

 
 
 
 
 

 
FECHA PRESENTACION 

 
 
 
 
 
 

FECHA MAXIMA DE 
PRESENTACION 

 
 

 
PRE 
SEN 
TAC 
ION 
OPO 
RTU 
NA 

 

 
1481 

 

 
100066470346244 

Dmuisca_010148110202300000041.xml 
Dmuisca_010148110202300000042.xml 
Dmuisca_010148110202300000043.xml 
Dmuisca_010148110202300000044.xml 
Dmuisca_010148110202300000045.xml 

 

 
5 

 

 
22,693 

 

 
29/08/2023 

 

 
31/08/2023 

 

 
SI 

 

FORMATO 2631: INFORMACION DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 
RELACIONADAS CON OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DEL ORDEN MUNICIPAL O 
DISTRITAL. 

 
 
 
 
 
 

FORMATO 
EXOGENA 

 
NUMERO 

FORMULARIO 

 
ARCHIVO 

 
 
 
 
 

CANTIDAD 
ARCHIVOS 

 
 
 
 
 

NUMERO 
REGISTROS 

 
 
 
 
 

 
FECHA PRESENTACION 

 
 
 
 
 

FECHA MAXIMA DE 
PRESENTACION 

 
 
 

PRE 
SEN 
TAC 
ION 
OPO 
RTU 
NA 

 
2631 

 
100066438655951 

 
Dmuisca_010263101202300000033.xml 

 
1 

 
132 

 
25/05/2023 

 
25/05/2023 

 
SI 

 

FORMATO 2279: CODIGO UNICO INSTITUCIONAL (CUIN) ENTIDADES PUBLICAS. 

 
 
 
 
 

 
FORMATO 
EXOGENA 

 
NUMERO 

FORMULARIO 

 
ARCHIVO 

 

 
CA 
NTI 
DA 
D 

AR 
CHI 
VO 
S 

 
 
 
 

 
NUMERO 

REGISTROS 

 
 
 
 
 
 

FECHA PRESENTACION 

 
 
 
 

 
FECHA MAXIMA DE 

PRESENTACION 

 
 
 

PRE 
SEN 
TAC 
ION 
OPO 
RTU 
NA 

 
2279 

 
100066438669411 

 
Dmuisca_010227902202300000034.xml 

 
1 

 
1 

 
25/05/2023 

 
25/05/2023 

 
SI 

 
FORMATO 1001: PAGOS O ABONOS EN CUENTA Y RETENCIONES PRACTICADAS. 

 
 
 
 
 
 
 

FORMATO 
EXOGENA 

 
NUMERO 

FORMULARIO 

 
ARCHIVO 

 
 
 

CA 
NTI 
DA 
D 

AR 
CHI 
VO 
S 

 
 
 
 
 
 

NUMERO 
REGISTROS 

 
 
 
 
 

 
FECHA PRESENTACION 

 
 
 
 
 
 

FECHA MAXIMA DE 
PRESENTACION 

 
 

 
PRE 
SEN 
TAC 
ION 
OPO 
RTU 
NA 

 
1001 

 
100066436741244 

 
Dmuisca_010100110202300000006.xml 

 
1 

 
1,887 

 
24/05/2023 

 
25/05/2023 

 
SI 

 
 

FORMATO 1009: SALDO DE CUENTAS POR PAGAR. 
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FORMATO 
EXOGENA 

 
NUMERO 

FORMULARIO 

 
ARCHIVO 

 
 
 
 
 

CANTIDAD 
ARCHIVOS 

 
 
 
 
 

NUMERO 
REGISTROS 

 
 
 
 
 

 

FECHA PRESENTACION 

 
 
 
 
 

FECHA MAXIMA DE 
PRESENTACION 

 
 
 

 
PRESE 
NTACIO 

N 
OPORT 

UNA 

 
1009 

 
100066436769249 

 
Dmuisca_010100907202300000007.xml 

 
1 

 
22 

 
24/05/2023 

 
25/05/2023 

 
SI 

 

FORMATO 1012: INFORMACION DE DECLARACIONES TRIBUTARIAS, ACCIONES, 
INVERSIONES EN BONOS TITULOS VALORES Y CUENTAS DE AHORRO Y CUENTAS 
CORRIENTES. 

 
 
 
 
 
 
 

FORMATO 
EXOGENA 

 
NUMERO 

FORMULARIO 

 
ARCHIVO 

 
 
 
 
 
 

CANTIDAD 
ARCHIVOS 

 
 
 
 
 
 

NUMERO 
REGISTROS 

 
 
 
 
 

 
FECHA PRESENTACION 

 
 
 
 
 
 

FECHA MAXIMA DE 
PRESENTACION 

 
 
 
 

 
PRESENTACI 

ON 
OPORTUNA 

 
1012 

 
100066438713356 

 
Dmuisca_010101207202300000035.xml 

 
1 

 
14 

 
25/05/2023 

 
25/05/2023 

 
SI 

 
Se refleja que la oficina encargada del envío de la información es la subsecretaría de 
Contaduría, pero no la responsable de la correcta elaboración de los formatos, toda vez 
que en algunos formatos otras dependencias son las encargadas de su correcta 
elaboración. 

 
Se anexa un formato presentado: 

 

El equipo auditor analiza el procedimiento y se evidencia que en la ejecución de las 
actividades No. 7, no tiene asignado un registro o control del procedimiento realizado, 
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en las actividades 8 y 9 agregan como registro la palabra N/A, se hace la asesoría 
correspondiente indicando que deben dejar registro o control de la actividad realizada. 
Así mismo se hace la observación necesaria para que se realice la acción correctivo 
y/o preventiva para la mejora del proceso actualizando el procedimiento 

 
13. PROCEDIMIENTO PARA LA CONTABILIZACIÓN DE DEVOLUCIONES POR 

RETENCIÓN EN LA FUENTE 

 
Este procedimiento tiene como objetivo realizar en casos eventuales el proceso de 
devolución por concepto de descuentos y retenciones, presentación y contabilización del 
ajuste contable por la devolución de retenciones en la fuente, retenciones del impuesto de 
industria y comercio, retención de iva, contribución especial o por estampillas. 

 
Estos casos se presentan cuando en la subsecretaría financiera de presupuesto, encargada 
de la liquidación de los conceptos por descuentos en las definitivas u órdenes de pago y 
luego la secretaría del tesoro genera los comprobantes de egreso; se generan descuentos 
que no están soportados legalmente o exceden los porcentajes establecidos o se practica 
en exceso o el pago de lo no debido. 

 
En el proceso de la devolución intervienen tres secretarías a saber, presupuesto, tesoro y 
contaduría; por lo que a esta secretaría le corresponde proceder a revisar el Acta de 
devolución, generar los ajustes de tipo contable que se generen por la misma con una Nota 
de Ajuste por devolución contable (NDC) en el módulo de contabilidad en el sistema 
PORTAL – TNS; creando un número de concepto parametrizado a la cuenta contable de 
devolución para que afecte internamente el código contable correspondiente al tipo de 
devolución que se presente, seguido a esto, la secretaría del tesoro genera el respectivo 
comprobante de egreso incluyendo el mismo código del concepto de la retención y procede 
a realizar el pago al beneficiario del valor descontado en exceso; con esta información se 
procede a realizar en siguiente periodo a descontar automáticamente del formulario de pago 
correspondiente a la DIAN, si es del caso, el valor descontado erradamente. 

 
Se presenta un acta de devolución: 



 
 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

 

INFORME DE AUDITORÍA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022 

Página 41 de 86 

  

14. CONTABILIZACIÓN DE INVENTARIOS, PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO DE 
LOS BIENES MUEBLES 

 
El objetivo del procedimiento es describir las actividades necesarias para realizar el registro 
contable de los Inventarios y la Propiedad, Planta y Equipo de los Bienes Muebles del 
Municipio de San José de Cúcuta. 

 
Consultado con el auditado cada cuanto se solicita la información del inventario de 
propiedad planta y equipo de bienes muebles, alo que manifiesta que se solicita 
mensualmente, mediante oficio de circularización. 

 
El equipo auditor verifica la información enviada, encuentra oficios de circularización 
solicitando los inventarios de propiedad planta y equipo, Secretaría de Infraestructura de 
fecha del 10 de agosto del 2023, no hay respuesta. 

 
El equipo auditor sigue revisando la información enviada y observa solicitudes de 
circularización donde solicita los inventarios de propiedad planta y equipo, y encuentra 
respuesta a la información, en caso del no envío de la información a tiempo, el auditado 
realizan reiteraciones que fueron evidenciadas. 

 
En cuanto si, se realizan los oficios de reiteración para la información solicitada, el equipo 
auditor verifica si en la información enviada por los auditados están los oficios de reiteración, 
si con fecha de 8 de febrero de 2023 de la oficina de almacén. Se anexa evidencia enviada. 

 

 

Siguiendo con el proceso, se le indaga al auditado, de que la información no coincida o 
tenga diferencia con los saldos del balance de comprobación, que se procede a realizar, el 
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auditado manifiesta que se realizan mesas de trabajo (actas ) en donde se traten temas de 
conciliación de saldos. 

 
El equipo auditor, puede verificar en la información enviada, las mesas de trabajo, con la 
oficina de almacén de fecha del 28 de junio de 2023, la conciliación de saldo a la fecha ya 
mencionada. se anexa evidencia. 

 

 
Continuando con el proceso de auditoría, se les pregunta a los auditados antes del cierre 
del período fiscal anual, si realizan oficios a las dependencias encargadas solicitando las 
vidas útiles, a lo que auditado manifiesta, que si se realizan reunión y oficios de solicitud de 
la información. 

 
El equipo auditor revisa la información enviada, encuentra mesas de trabajo del día 22 de 
diciembre del 2022, con la Secretaría de Vivienda y Secretaria de Infraestructura 
socializando Tercera Actualización del Manual de Políticas Contables, aclaraciones a 
inquietudes, y preparación para el cierre contable 2022. Se anexa evidencia. 
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15. PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN Y PAGO RETENCIÓN EN LA 
FUENTE 

 
El equipo auditor indaga sobre este procedimiento, el cual es elaborado por un 

profesional universitario de carrera administrativa adscrito a la subsecretaría de 

Contaduría Municipal. 
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Se elabora el reporte mensual de toda la información tributaria que se genera dentro 
del periodo. En el cual se unifican todos los conceptos generados en el mes para 
proceder a elaborar el formato para el pago de la retención en la fuente y de retención 
de IVA. 

 

En cuanto al alcance se inicia en la oficina de contabilidad con la recepción de todos los 
conceptos de retención en la fuente que se generaron durante el periodo inmediatamente 
anterior y finaliza con la elaboración de oficio dirigido a la secretaría del Tesoro, la cual 
efectúa el Comprobante de Egreso asociado a la definitiva que soporta el Pago de la 
declaración tributaria. 

 

Los puntos de control del procedimiento son los comprobantes de egreso, la Definitiva 
de Pago, El software contable TNS, papeles de trabajo, Nóminas, etc formato de 
Retención en la fuente. 

 

La subsecretaria de contaduría, solicita a las dependencias de Hacienda- Tesorería, 
Educación, Tránsito, Talento Humano, la información de las retenciones practicadas 
durante el mes con el fin de consolidar la información y realizar la declaración de retención 
la fuente, que posteriormente firmada, es enviada a la secretaría de Hacienda-tesorería, 
para el pago respectivo ante la entidad financiera. Así mismo se realiza la consolidación y 
reporte en los formatos DIAN de la información exógena, actividad que se realiza 
anualmente, procesada por el Profesional Universitario de contabilidad. 

 
Asi mismo el auditado informa que el Sistema contable utilizado en la entidad es el 
SISTEMA DE CAJA (y no el de CAUSACION); la secretaría de Hacienda Municipal, realiza 
diariamente la liquidación y los descuentos por retención en la fuente a las definitivas u 
órdenes de pago, allí se liquidan de acuerdo a los documentos, soportes y anexos de cada 
cuenta presentada para el pago, el funcionario líquida, en base a esto cada cuenta y genera 
en la base de datos del sistema contable VISUAL – TNS los descuentos tributarios de ley 
entre ellos el de la retención en la fuente. Pero por ser sistema de CAJA este no queda 
inmerso en la definitiva de pago, que es cuando se realiza la CAUSACION CONTABLE, si 
no que queda descontado en el momento de PAGO en la TESORERÍA MUNICIPAL, 
cuando este despacho elabora el Comprobante de egreso. Este proceso de liquidación se 
realiza en presupuesto, pero no se visualiza en la definitiva de pago que se genera allí 
mismo, sino se visualizara en el comprobante de egreso cuando se realice el pago al 
beneficiario, cancelándose a este el valor neto (luego de descuentos e impuestos). 

 

Se tienen definidos realizar informes antes de su presentación de la siguiente manera. 

Se deben generar 4 informes y 1 resumen general: 

1. Informe por totales o conceptos, 
2. Informe por fuente de recursos, 
3 Informe por totales de fondos de fiducia. 
4 Informe por totales de bancos y cuentas maestras, 



 
 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

 

INFORME DE AUDITORÍA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022 

Página 45 de 86 

  

5 Informe manual mediante un formato establecido en Excel, el cual es un resumen 
detallado de cada uno de los descuentos realizados en el periodo 

 
Después de realizado todo el proceso de análisis de la información y de elaborar los 
informes previos al reporte se procede a presentar mediante firma electrónica en el 
módulo de la Plataforma Muisca de la DIAN en el Formulario No. 350 “retención en la 
fuente”. 

 
Las fechas establecidas para reportar este informe se toman de acuerdo al último 
dígito del NIT (4), fechas establecidas por la DIAN para su presentación y pago. Para ello 
en dicha fecha la Oficina de la Contaduría Municipal procede con la información consolidada 
a diligenciar el formulario electrónico dentro del programa MUISCA elaborado por la DIAN, 
esto se realiza en la página. 

 
El equipo auditor revisa las evidencias aportadas en este proceso y se ilustran 

las siguientes: 
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Tabla: Totales por concepto retención en la fuente julio 2023 
 

 

Total Fondo de Fiducia Julio de 2023 
 



 
 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

 

INFORME DE AUDITORÍA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022 

Página 47 de 86 
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Retención en la fuente mes  de Julio de 2023 
 

 

16. TRÁMITE DE CRÉDITOS DE INVERSIÓN 

 
Este proceso describe las actividades necesarias para el trámite de créditos de acuerdo a 
directrices y normatividad vigente. Aplica para los créditos tramitados por la alcaldía desde 
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la determinación de la necesidad de contraer la obligación hasta el seguimiento de la 
deuda. 

 
En el desarrollo del trámite de créditos de inversión intervienen varias oficinas, así: 

 
● El alcalde del municipio junto con el secretario de hacienda determina la necesidad 

de contraer el crédito, ya sean para contingencias o para financiar los proyectos de 
inversión que darán cumplimiento a lo establecido en el plan de desarrollo; 
preparando el proyecto de acuerdo que tramitarán en el Concejo Municipal al inicio 
de cada administración o cuando haya capacidad de endeudamiento y una vez 
aprobado procederán a presentar las solicitudes a las diferentes entidades 
bancarias, presentando la información financiera de la alcaldía; que es donde 
interviene la subsecretaría de contaduría para la preparación de la misma. 

 
Tan pronto el crédito haya sido aprobado y recibido se revisa el plan de pagos que la entidad 
dispuso y contaduría procede a incluir el plan de pagos en el PAC (Programa anualizado 
de deuda pública) para la vigencia y realizar el cálculo de los intereses respectivos. Se 
procede a incluir el nuevo crédito en el formato de Excel “Movimiento mensual de la deuda 
pública”. 

 
17. CONTROL DE LA DEUDA PÚBLICA 

 
Se indaga sobre el objetivo del subproceso, el cual es tener al día y conciliados los 
saldos de cada uno de los créditos que tiene la alcaldía con las entidades financieras 
y que reflejen la realidad económica en los Estados financieros. 

 
El alcance nace cuando el municipio adquiere un nuevo crédito y cada vez que haga 
un desembolso de un crédito, cada desembolso es un registro, el desarrollo del 
crédito es llevar el control durante la vigencia por cada crédito, y termina cuando se 
cancela el crédito. 

 
El equipo auditor indaga sobre los controles y registros asignados a este 
procedimiento, a lo que el auditado manifiesta que el primer control es el registro al 
momento del desembolso, se hace en coordinación con Tesorería que es quien solicita 
la apertura de la cuenta y requiere que contabilidad asigne a la cuenta bancaria un 
ALTV, a cada crédito, formato en Excel denominado control de la deuda en la 
oportunidad de pago, el control de los conceptos, el informe mensualizado de pagos 
por cada crédito que se haga en el mes,    el formato SEUD, se reporta al Ministerio 
de Hacienda, el que se envía a hacienda lo suben al SIA CONTRALORÍA., Formato 
FUT, deuda que se reporta anualmente al CHIP de la Contaduría, ese lo envía Jairo. 

 

Se solicita al auditado que describa el ciclo PHVA del procedimiento: El planear lo 
hace teniendo encuentra los planes de pago de cada crédito, se lleva el control en 
cuadros de Excel, para capitales y para los interese   se tiene en cuenta la misma 
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fecha de pago, pero estos se calculan de acuerdo a las características que se actaron 
para cada uno de ellos y que reposan en el registro del Minis. Hacienda, en el 
verificar mediante el seguimiento de los pagos a través de las fechas de vencimientos 
de cada crédito y a través de las cartas enviadas a Secretaría de Hacienda para la 
elaboración de las órdenes de pago La actuación es una llamada telefónica entre 
hacienda, tesorería y la fiducia, se le hace el seguimiento a los pagos. 

 

El plan Anualizado de Deuda Pública lo elabora la Subsecretaría de Contaduría, lo 
hace un profesional universitario Celso Heriberto Castro Gallardo, lo hace previo a la 
presentación del presupuesto general de ingresos y gastos del municipio bajo la 
dirección del área de gestión financiera. Lo hace en hoja de Excel llamada 
programación anualizada de caja del servicio anual de la deuda 

 

Se indaga sobre cuántas liquidaciones provenientes de entidades bancarias se 
realizaron en el mes de enero de la actual vigencia, a lo que manifiesta el auditado 
que durante el mes de enero  se realizaron dos pagos de capital e intereses y hubo 
04. En la información se puede verificar la información mes a mes, tanto capital 
como intereses. 

 
El formato PA-03-P2-F2 Movimiento de deuda pública, Se actualiza cada vez que hay 

un desembolso de deuda pública o se paga algún crédito, prepago, cancelación total 
o desembolso., se solicita evidencia: 
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Se indaga sobre cuántos créditos por deuda pública tiene la entidad?, a lo que el 

auditado responsable del procedimiento manifiesta que la entidad cuenta con un total 

de 30 créditos y un desembolso pendiente, de FINDETER catastro multipropósito por 

valor de $13.000.000.000.00 

 

El auditado envía relación de los créditos bancarios de la Alcaldía a corte de 

30/06/2023 
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Qué requisitos debe tener el crédito para que tesorería expida la orden de pago, El 

profesional asignado de Contaduría realiza alguna actividad para este proceso?, cuál?, 

el auditado manifiesta que Con la cuenta de cobro se elabora un oficio que se 

remite a la secretaria de hacienda en el cual se asigna para el vencimiento de cada 

crédito los rubros específicos por competo de capital e intereses. 
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Se pregunta quién realiza la contabilización de la Orden de pago de un crédito?, el 
auditado informa que Hacienda área de gestión financiera al recibir la liquidación del 
banco y el oficio de asignación de códigos, genera la orden de pago, la cual afecta 
directamente los registros en los libros auxiliares en cada crédito generando una cuenta 
por pagar generar   por concepto de capital e intereses lo que hace que la secretaría 
Del tesoro solo afecte la cuenta por pagar contra el banco, sin tocar los libros 
auxiliares que ya fueron afectados en la elaboración de la definitiva de pago. 
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Cuando se realiza la actividad 10 establecida en el procedimiento, que evidencia o 
registro se lleva a parte del software de TNS? Otro control es la comunicación enviada 
a la secretaría de hacienda. 

 
Qué norma regula el envío del informe SEUD y a que entidad se reporta este 
informe?, el auditado informa que la Resolución 0122 de 2020, SIA CONTRALORÍA, 
Circular Externa 019 del Min. Hacienda y Crédito público. Decreto 1536 de 2016, 
Resolución 714 de 2016. Así mismo este informe SEUD, es un formato de Sistema 
Estadístico exigido por el Ministerio de Hacienda. 

 

El equipo de auditoría indaga sobre el procedimiento cuando se realizan los registros 
contables de traslados de deudas de largo a corto plazo y cual disposición de la CGN, 
lo regula?, Se realizan al final de cada vigencia en atención a la clasificación de los 
Estados financieros en cuanto a pasivos corrientes y no corrientes los cuales 
determinan los que están en el largo y corto plazo y teniendo en cuenta el principio de 
anualidad del presupuesto de ingresos y gastos de municipio. La norma que lo regula 
está en el régimen de contabilidad pública y en el plan general de cuentas. 

 

Cuándo y porqué norma regulatoria se reporta el FUT deuda, y en cual plataforma 
se reporta?, el auditado manifiesta que El FUT, se reporta en el chip de la contaduría 
general de la Nación y lo reportan en las fechas estipuladas para la anualidad, en 
enero de cada vigencia. 

 
Cuánto tiempo gasta realizando todo el procedimiento, Diariamente se hace 
seguimiento y control de la deuda pública. 

 
El equipo auditor realiza la revisión del procedimiento documentado, donde se relaciona 
la normatividad aplicable al procedimiento y se evidencia que agregaron varias 
normas aplicables al proceso contable, sin embargo al preguntar al auditado sobre 
una norma específica que sea la que regula el procedimiento de la Deuda Pública, 
la respuesta fue que falta incluir dos adicionales, las cuales fueron socializadas al 
momento de la aplicación de la Lista de Verificación. 

⮚ PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS TRANSVERSALES 

1. PLAN DE ACCIÓN 

 
El equipo auditor consulta con los auditados del Subproceso de contabilidad, si tienen 
documentado el plan de acción de la vigencia 2023, el cual manifiestan que sí cuentan con 
un plan de acción, que es enviado al Departamento Administrativo de Planeación Municipal, 
para su publicación respectiva, en la página web de la entidad territorial. 

 
El equipo auditor verificó en la página web de la Alcaldía de San José de Cúcuta, el Plan 
de Acción del Subproceso se encuentra publicado el documento vigencia 2023, con un 
avance del 66 %. 
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El subproceso auditado envió y publicó el Plan de Acción de la vigencia 2023, antes del 
31/01/2023., en el siguiente enlace: https://cucuta.gov.co/plan-de-accion-inicial-2023/ 

 

 

 

Plan Acción Contabilidad Publicado Página web 
 

Seguidamente se indaga al auditado, si conoce la normatividad vigente para la elaboración 
del plan de acción, para la entidad pública, manifiesta que conoce las normas aplicables, el 
equipo auditor evidencio el conocimiento de la normatividad. 

 

Se verifica por parte del equipo auditor si se publicó antes del 31 de enero de 2023, a lo 
que el auditado manifiesta que si fue enviado el informe al Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal y que conocen de su publicación. 

https://cucuta.gov.co/plan-de-accion-inicial-2023/
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Siguiendo con el proceso, como se realiza el informe de seguimiento del plan de acción 
institucional del subproceso, el auditor manifiesta que se lleva a cabo, por parte de 
planeación e internamente. 

 
Continuando con el auditado, se le consulta si cuenta con actividades establecidas en el 
Plan de Acción, manifiesta que si cuenta con diecinueve (19). 

 
El equipo auditor verifica de acuerdo al Plan de Acción publicado en la página web 
de la entidad y se establecieron las siguientes actividades a desarrollar y ejecutar en 
el Plan de Acción vigencia 2023: 

 
1. Elaborar el plan de acción institucional de la Subsecretaría de Contaduría Municipal 

para cada vigencia 
2. Seguimiento al cumplimiento de actividades enmarcadas en el plan de acción 

institucional de la Subsecretaría 
3. Suscripción, Seguimiento y Avance de Planes de Mejoramiento suscritos con la 

Contraloría Municipal y la Contraloría General de la República (Si Aplica) 
4. Participación en comités técnicos en la entidad, Realizar Reuniones internas y 

externas realizando seguimiento al cumplimiento de la normatividad vigente 
contable 

5. Circularización mensual, trimestral y solicitudes varias, a las diferentes áreas y entes 
agregados de la Alcaldía Municipal, solicitud de las liquidaciones a pagar por 
concepto de Capitales e Intereses para el servicio de la deuda pública. 

6. Reporte de Información Financiera Económica Social y Ambiental en el CHIP 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

7. Declaración Tributaria de Retención en la Fuente 
8. Presentación mensual del Informe Sistema Estadístico Unificado de Deuda (SEUD) 

ante el Ministerio de Hacienda y Secretaría de Hacienda Municipal. 
9. Informe de Reporte de Medios Magnéticos Exógena DIAN. 
10. Informe anual del servicio de la deuda formato FUT. 
11. Informe Anual -Categoría CGR Personal y Costos – 
12. Cumplimiento de la Normatividad Vigente mediante la aplicación del Manual de 

Políticas Contables 
13. Presentación de Saldos Iniciales bajo Normas Internacionales y Parametrización de 

cuentas contables – 
14. Parametrización de conceptos deuda pública presupuestales. 
15. Saneamiento y Depuración de las cuentas contables; Auditoría de documentos, 

causación, elaboración de notas de reclasificación, aplicación y ajustes. 
16. Entregar e Interpretar los Estados Financieros del Municipio y dar alcance a 

cualquier requerimiento de aclaración sobre los mismos 
17. Recepción y verificación de actas de pago, informe de cumplimiento y documentos 

anexos, en plataforma SECOP II 
18. Realizar un control y seguimiento interno al estado de los PQRSDF elevadas a la 

Subsecretaría de Contaduría Municipal 
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19. Entregar los Estados Financieros consolidados generados por el envío del CHIP, 
trimestrales y mensuales a la Oficina TIC para la publicación en la página web de la 
alcaldía de San José de Cúcuta 

 
El equipo auditor, pregunta como está establecido las responsabilidades de las actividades 
en el plan de acción, al cual responden que se asignar verbal y que cada miembro conoce 
su trabajo a realizar. 

 
Para la ejecución de las actividades plasmadas en el Plan de Acción del subproceso 
de contabilidad, cuenta con funcionarios de planta y personal contratista, los cuales 
son contratados por Secretaría General y adscritos a la dependencia.   Se evidencia 
el siguiente personal: 

 

● Funcionarios Públicos: 
 

 

● Personal contratistas 
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El equipo auditor, consulta si tienen un cronograma de actividades y verifica que no lo 
llevan, que cada servidor público adscrito al subproceso organiza sus actividades y las 
ejecuta, el auditado informa que para la realización de los estados financieros, se trabaja 
en común, para la elaboración del cierre contable, según las fechas estipuladas por la GCN 

 
2. GESTIÓN DE CALIDAD 

 
El equipo auditor realiza entrevista personalizada con el auditado sobre todo lo 
relacionado con el proceso de gestión de calidad aplicado al subproceso de 
contabilidad. 

 
Se hacen una serie de preguntas con el fin de establecer como se ha ejecutado el 
procedimiento de actualización de los procesos y procedimientos propios, para lo 
cual el equipo auditor analizando las preguntas y respuestas obtenidas concluye lo 
siguiente: 

 
El personal adscrito al subproceso auditado, participó en el levantamiento y/o 
actualización de los procesos y procedimientos propios, con el acompañamiento de la 
contratista asignada por la subdirección Socioeconómica del Departamento de 
Planeación Municipal, encargados del rediseño institucional y levantamiento de 
procesos y procedimientos de la entidad. 

 
El equipo de trabajo de Contabilidad, conocen la Misión y la visión de la Alcaldía San 
José de Cúcuta, así mismo manifiestan que conocen la Política y los objetivos del 
subproceso y de la entidad territorial. 

 
se indaga sobre ¿Qué entradas y de qué proveedores recibe información para realizar las 
actividades de su subproceso?, a lo que respondieron que Tesorería movimientos de 
las cuentas, copias de traslado de ingresos, de Jurídica el informe manual de las 
sentencias litigios que existen en contra del municipio, de General contratación 
Circulares, de Privada planes, acciones que tiene que presentar del municipio, Planeación 
planes de mejoramiento, educación nómina, vivienda informe mensuales de propiedad 
planta y equipo, salud información para el SGP, se reciben insumos de casi toda la entidad 
Con relación a las salidas/ productos que se generan al realizar las actividades del 
subproceso manifiestan que fichas técnicas que se resumen en el Comité de 
Saneamiento, depuraciones de hechos generados de manera equívoca, indicadores 
para la correcta información, las revelaciones, notas a los Estados Financieros, 
conciliaciones, seguimientos,  cruces de informes., que van para las áreas involucradas 

 

Los indicadores que le permiten hacer seguimiento a su labor informan que cuentan 
con indicadores financieros manejo de conciliaciones, oficios y circularizaciones. Así 
mismo durante el cuatrienio no les han realizado auditorias de calidad al subproceso. 
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Dentro de las acciones correctivas implementadas en el subproceso cuentan con las 
acciones correctivas, actualización del Manual de Políticas Contables, se actualizó en 
el formato para publicar en la página web de la entidad. Se actualizó el Decreto de 
Saneamiento Contable actualizado en diciembre de 2022. Se indaga sobre las acciones 
preventivas implementadas en el subproceso a lo que manifiestan que se hacen acciones 
preventivas a través de reuniones, circulares , se ha trabajado a través de intranet todo 
lo relacionado con el sgc, así mismo mediante las acciones preventivas y correctivas 
han logrado la mejora en los procesos. 

 
Dentro de los formatos que se han implementado para el desempeño de las actividades 
del subproceso se encuentran Conciliaciones bancarias, lista de asistencia, Acta de 
reuniones, circulares, comunicaciones internas y externas etc. 

 
El equipo auditor pregunta si tienen sus procesos y procedimientos actualizados, 
manifiestan que si que ya se encuentran en la intranet, que tienen su caracterización 
aprobada y que aún se encuentran en proceso de estandarizar algunos instructivos 
para algunos procesos. Teniendo como base esta información, se procede a analizar 
la información recibida y se concluye lo siguiente: 

 
El subproceso de Contabilidad tiene a su cargo los siguientes procedimientos los 
cuales fueron aprobados por la subsecretaria de despacho y se encuentran publicados 
en la página de la entidad en la Intranet: 

 

Al ingresar a la Intranet se encuentra que el subproceso de Contabilidad se encuentra 
incluido en el Mapa de Procesos, en el Macro proceso de Apoyo, en el proceso 
Gestión de Hacienda, como se evidencia en la gráfica 
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Al ingresar al subproceso de Contabilidad en la Intranet se despliegan los procesos 
y procedimientos. 

 
● PA-03-05-M1. Manual de Políticas contables bajo el nuevo marco normativo 

para la Alcaldía de San José de Cúcuta. 
● PE-01-03-01 CTR1, Caracterización Subproceso Contabilidad. 

● PA-03-P1 Procedimiento Tramite de Créditos de Inversión 
● PA-03-P2 Procedimiento Control de la Deuda Pública- PAC, este tiene asociado 

el formato : 

 PA-03-P2-F2 Movimiento Mensual de Deuda Pública. 

● PA-03-05-P1 Procedimiento Provisiones de Sentencias, Litigios y Demandas 
● PA-03-05-P2 Procedimiento Elaboración y presentación de Estados Financieros, 

Informes, Reportes y Notas Contables. 
● PA-03-05-P3 Procedimiento Conciliación., este procedimiento tiene asociado un 

formato denominado 

 PA-03-05-P3-F1 Conciliaciones. 
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● PA-03-05-P4. Procedimiento Asesoría e interpretación de la Información de las 
Inversiones 

● PA-03-05-P5, Procedimiento Contabilización de los Bienes Inmuebles de uso 
Público. 

● PA-03-05-P6 Procedimiento de Depreciaciones 
● PA-03-05-P7 Procedimiento Elaboración de las notas de depuración contable de 

las vigencias anteriores y vigencia actual. 
● PA-03-05-P8 Procedimiento Cierres contables 

● PA-03-05-P9 Procedimiento Creación de Cuentas Bancarias aperturación de 
Bancos. Este tiene asociado un formato : 

 PA-03-05-P9-F1 Listado de perturbación de Cuentas de Bancos 

● PA-03-05- P10 Procedimiento Parametrizacion de los registros del 
Presupuesto, conceptos y códigos contables, este tiene asociado dos formatos: 

 PA-03-05-P10-F1 Cuadro de la Estructura presupuestal de los rubros. 

 PA-03-05-P10-F2 Cuadro de la Estructura presupuestal de los conceptos. 

● PA-03-05-P11 Procedimiento Amortización 
● PA-03-05-P12 procedimiento Presentación del Informe Tributario de Medios 

Electrónicos, exógena ante la Dian. 
● PA-03-05-P13 Procedimiento Contabilización de Devoluci8ones por Retención 

en la Fuente 
● PA-03-05-P14 Procedimiento Contabilización de Inventarios propi9edad planta 

y equipo de los bienes muebles. 
● PA-03-05-P15 Procedimiento presentación y pago del informe tributario de la 

retención en la fuente. 
● PA-03-05-11 Instructivo Apertura y Creación de una cuenta de bancos en TNS 

portal 
 

De acuerdo al análisis realizado a los procedimientos, se evidencia que en se repite 
la normatividad, agregaron muchas normas y en algunos casos la norma específica 
del procedimiento no se evidencia o hace falta incluirla. Igualmente en otros 
procedimientos agregaron normas que no guardan relación con el procedimiento. 

 

Al momento de realizar las entrevistas personalizadas en los procedimientos, se le 
manifestó sobre esta novedad a cada auditado para que realizaran los ajustes 
necesarios, se les brindó la asesoría sobre la manera cómo deben modificar y 
actualizar los procedimientos. 

 
El subproceso de Contabilidad cuenta con 1 Manual, 1 Instructivo, 1 caracterización, 
15 procedimientos propios, 4 formatos. Así mismo se evidencia que existen dos 
procedimientos que de acuerdo a su codificación no corresponden a la subsecretaría 
de Contaduría, igualmente 1 formato. Sin embargo las actividades de estos 
procedimientos se vienen realizando desde hace mucho tiempo por profesionales 
adscritos a la subsecretaría y su responsabilidad fue asumida por los subsecretarios 
de despachos que conocen del tema. 
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El equipo auditor realiza el análisis de la información en relación con los 

procedimientos documentados y se evidencia que algunos formatos tomaron la 

normatividad y realizaron el copia y peque sin tener presente que para algunos 

procedimientos existen normas que no son las que se requieren para el ejercicio de 

las actividades. 

 
Se recomienda hacer un ejercicio de autocontrol y verificar las normas aplicables a 

los procedimientos, ajustarlos si es el caso. Así mismo se evidenció que existen 

procedimientos donde en el paso a paso de las actividades ejecutadas en el hacer, 

faltó incluir el registro o control de la actividad. 

 
El equipo auditor realizó la asesoría necesaria explicando el procedimiento para 

actualizar estos procedimientos y se realice la mejora continua. 

 
3. MODELO INTEGRADO DE PLANEACION Y GESTION MIPG 

 
Referente a si el personal adscrito a la Subsecretaría de Contaduría, ha recibido 

socializaciones y/o capacitaciones en cuanto al Modelo Integrado de Planeación y Gestión, 

el auditado responde que sí, el Departamento Administrativo de Planeación Municipal, dictó 

una capacitación, además, el Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP 

también realizó capacitaciones virtuales. 

 
A la pregunta en qué políticas de gestión y desempeño institucional participa el subproceso 

y qué actividades ha desarrollado para la implementación de dichas políticas, manifiesta el 

auditado que son 7 dimensiones y 19 políticas de MIPG, directamente no son responsables 

de ninguna política, sin embargo, ellos participan de forma indirecta en las transversales. 

 
Se consulta el subproceso auditado cuenta con el mapa de riesgos administrativos o de 

gestión, documentado, actualizado y publicado, a lo que informa el auditado que sí el 

equipo auditor Consultada la página Web de la Alcaldía Municipal se evidencia que se 

encuentra publicado a través del siguiente link: https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos- 

de-gestion-y-financieros-2023/ 

 

Referente a si el personal adscrito a la Subsecretaría de Contaduría, ha recibido 

socializaciones y/o capacitaciones en cuanto al Modelo Integrado de Planeación y Gestión, 

el auditado responde que sí, el Departamento Administrativo de Planeación Municipal, dictó 

una capacitación, además, el Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP 

también realizó capacitaciones virtuales. 

https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-de-gestion-y-financieros-2023/
https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-de-gestion-y-financieros-2023/
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Mapa de Riesgos Administrativos Subsecretaría Contaduría Municipal 

 

 
Revisada la página web se evidencia el Mapa de Riesgos Administrativos y Financieros 
vigencia 2023 publicados      el cual está en el consolidado de los mapas de riesgos 
de la entidad. 

 
Al indagar al auditado si el personal de la subsecretaria ha recibido capacitación para 
conocimiento y elaboración del mapa de riesgos administrativos, manifiestan que si han 
recibido capacitación y acompañamiento por parte del Departamento de Planeación 
Municipal 

 

4. PLAN ANTICORRUPCION Y DE ATENCION AL CIUDADANO 
 

El subproceso auditado cuenta con el Mapa de Riesgos de Corrupción, en el cual tienen 
identificados los riesgos de corrupción asociados a los procedimientos del subproceso, este 
mapa de Riesgos de corrupción se encuentra publicado en el consolidado de Mapas de 
Riesgos establecido en el Componente 1, del Plan Anticorrupción y de Atención al 
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Ciudadano versión 3 vigencia 2023. Este plan se encuentra publicado en el siguiente 
link: https://cucuta.gov.co/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano-version-3-2023/ 

 

 

Mapa de Riesgos Subsecretaría de Contaduría Municipal 2023 
 

El subproceso de Contabilidad no tiene actividades asignadas para cumplir en los 
demás componentes que conforman el Plan anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano, solo participa en el primer componente de Mapa de Riesgos de Corrupción. 

 
Tienen identificados los riesgos de corrupción correspondientes al subproceso, así mismo 
realizan el informe de Monitoreo a estos controles, informe  que remiten a Planeación 
municipal de acuerdo a los requerimientos realizados cuatrimestralmente. 

 
Con relación a las estrategias y/o acciones que han implementado en la subsecretaría 
de contaduría Municipal para fomentar la participación ciudadana manifiestan que se 
atienen a través de las solicitudes de deudores morosos. 

 
El auditado envía las siguientes evidencias dentro del procedimiento: 

https://cucuta.gov.co/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano-version-3-2023/
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El equipo auditor evidencia que el subproceso auditado ha cumplido con los 
requerimientos realizados por Planeación Municipal, a través de las circulares internas 
donde solicitan la elaboración del Mapa de Riesgos de Corrupción, así mismo se 
evidencia que realizan el monitoreo a los controles establecidos en el Mapa de 
Riesgos, teniendo en cuenta que los riesgos no se materialicen. 
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5. TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
 

La subsecretaria de Contaduría conoce el Código de su dependencia el cual es el 12400, 
y que actualmente están conformadas por 20 series y 56 subseries, la Tablas de Retención 
Documental -TRD implementadas por el subproceso, son de la vigencia del 2019, y no se 
ha realizado actualizaciones. 

 

 
El equipo auditor realiza el análisis de las series y subseries establecidas en la TRD 
del subproceso de contabilidad y se establecieron las siguientes. 

 
12400 02 ACTAS 

12400 02 21 Actas de Comité de Hacienda 
12400 02 44 Actas de Comité Técnico de Sostenibilidad Financiera y Contable 
12400 03 ACTOS ADMINISTRATIVOS 
12400 03 01 Acuerdos 
12400 03 02 Circulares Normativas 
12400 03 03 Decretos 
12400 03 04 Resoluciones 
12400 04 ADMINISTRACIÓN DE PQRSDF 
12400 10 CIRCULARES 
12400 10 02 Circularización Informes de Cierre Contable 
12400 12 COMPROBANTES CONTABLES 
12400 12 01 Comprobantes Ajuste y Pagos de Sin Situación Fondos 
12400 12 04 Comprobantes Notas de Ajuste Por Devolución y Anulación 
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12400 12 05 Comprobantes Notas de Ajuste y Sostenibilidad Contable Gastos o Ingresos 
12400 13 COMUNICACIONES 
12400 13 01 Comunicaciones Externas 
12400 13 02 Comunicaciones Internas 
12400 14 CONCEPTOS 
12400 14 01 Conceptos de Parametrización Contable 
12400 14 03 Conceptos en Normatividad Procesos y Consultas 
12400 14 05 Conceptos Régimen Contaduría Pública – Ámbito Municipal 
12400 15 CONCILIACIONES 

12400 15 01 Conciliaciones Bancarias 
12400 15 03 Conciliaciones Reciprocas 
12400 18 DECLARACIONES TRIBUTARIAS 
12400 18 01 Declaración Retención En La Fuente 
12400 23 ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
12400 24 EVALUACIONES FINANCIERAS 
12400 31 INFORMES 

12400 31 01 Informe a Organismos de Control y Vigilancia 
12400 31 02 Informe Anual Fut Deuda Publica 
12400 31 03 Informe Contable De Almacén Activos Fijos Y Bienes De Consumo 
12400 31 04 Informe de Administración de Bienes De Consumos Devolutivos 
12400 31 05 Informe de Ajuste de Acreencias a Pasivos 
12400 31 06 Informe de Ajustes Sostenibilidad Contable a Cuentas de Balance 
12400 31 07 Informe de Archivos de Entradas y Salidas de Almacén 
12400 31 08 Informe de Comisión a Empalme 
12400 31 10 Informe de Gestión 
12400 31 14 Informe de Inversión En Obra Civil Dane 
12400 31 16 Informe de Pac Deuda 
12400 31 19 Informe de Rendición De Cuentas 

12400 31 27 Informe Financiero Alcaldía (Rut-Nit-Dian) Exógena 
12400 31 30 Informes Seud 
12400 31 32 Informe Trimestral Fut Servicio Deuda 
12400 33 INSTRUMENTOS ARCHIVISTICOS 
12400 33 03 Inventario Documental de Archivo De Gestión 
12400 35 INVENTARIOS 

12400 35 01 Inventario de Bienes De Uso Publico 
12400 35 02 Inventario de Bienes Históricos y Culturales 
12400 35 04 Inventario de Bienes Muebles Activos y Fijos 
12400 35 05 Inventario de Bienes Inmuebles 
12400 35 07 Inventario de Propiedades Planta y Equipo 
12400 35 09 Inventario Parque Automotor 
12400 37 LIBROS DE CONTABILIDAD 
12400 37 01 Libro Auxiliar 
12400 37 02 Libro Mayor y Balance 
12400 39 MANUALES 

12400 39 01 Manual de Catálogo General De Cuenta 



 
 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

 

INFORME DE AUDITORÍA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022 

Página 68 de 86 

  

12400 39 02 Manual de Manejo de Almacén 
12400 39 03 Manual de Políticas Contables 
12400 39 04 Manual de Sistemas y Procedimientos Contables 
12400 39 05 Misión Visión Y Funciones ¿Quiénes Somos? 
12400 42 NOMINA 
12400 42 01 Nomina de Administración Central Planta Globalizada 
12400 42 02 Nomina de Educación Docentes y Activos 
12400 42 03 Provisión Prestaciones Sociales de Nomina 
12400 43 NOTAS CONTABLES 
12400 48 PLANES 
12400 48 01 Plan Anticorrupción 
12400 48 03 Plan de Acción 
12400 48 22 Plan de Desempeño 
12400 48 27 Plan de Mejoramiento 
12400 49 PROCESOS 
12400 49 05 Procesos de Actualización de Provisión de Litigios y Demandas 
12400 49 40 Proceso Inversiones Patrimoniales 

 
Igualmente manifiestan que a todo el equipo de trabajo que hace parte de subsecretaría 
no han recibido capacitación sobre las TRD, que solo la Secretaria es la que se ha 
capacitado. 

 
Se realiza verificación de la implementación de las tablas de retención documental, 
tomando una muestra del archivo, en las cuales se evidencia que el Subproceso no está 
dando aplicación a las TRD, ya que para todos los documentos sólo están utilizando la 
serie 13 de COMUNICACIONES, subseries 01 comunicaciones Externas, 02 
comunicaciones Internas, quedando sin aplicación las otras series y subseries que 
conforman las TRD de la dependencia, como se observa a continuación. 

 

 

El equipo auditor realiza la asesoría correspondiente indicando que deben darle 
aplicabilidad a todas las Series y subseries establecidas en las TRD, la encargada 
del archivo que en este caso es la secretaria de la subsecretaría de Contaduría, 
debe realizar la socialización y hacer la réplica de las capacitaciones y lecciones 
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aprendidas sobre gestión documental e implementación   de las TRD, para cada uno 
de los procedimientos que se ejecutan en la dependencia. 

 

6. ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA 
 

El equipo auditor aplica la lista de verificación al auditado encargado de este proceso a 
quien se le realiza una serie de preguntas y se concluye lo siguiente 

 
El subproceso auditado conoce la Ley General de Archivo, Ley 594 de 2000, así mismo 
manifiesta que ha recibido capacitaciones en gestión documental el día 14 julio del 2023, 
como consta en las evidencias anexas. 

 
Con relación a la pregunta ¿Las carpetas y las cajas de archivo se encuentran debidamente 
rotuladas? (Verificar carpetas y cajas (Marcaje, foliado, número folios, organización, 
documentos y TRD, se evidencia que para el año 2023 sólo se han creado 3 cajas de las 
cuales dos reposan en el archivo, la tercera caja se encuentra en la oficina de la 
subsecretaría. Así mismo se observó que el archivo lo están organizando por meses y no 
por los temas quedando algunas carpetas con muchos folios y otras con pocos folios. 

 

 
Al revisar las carpetas se evidenció que la foliación de los documentos no se está 
realizando de acuerdo al orden cronológico, así mismo no se aplican las tablas de 
retención documental ya que en una sola carpeta de Comunicaciones se están 
archivando todos los documentos que genera la subsecretaría. Se observa que las 
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circulares deben ir en una carpeta son su código 12400 serie 10 y deben estar organizadas 
por la fecha y el número de la circular. 

 

 

El equipo auditor evidenció que el Archivo del subproceso auditado, está en proceso de 
organización, se observa que hay cajas pendientes por ordenar como se evidencia en la 
siguiente imagen, y manifiestan que han avanzado en la organización del archivo, a 
comparación de los años anteriores. 

 

El subproceso cuenta con el Formato Único de Inventario Documental –FUID, cumpliendo 
con lo establecido en la Ley General de Archivo, Ley 594 de 2000, a sí mismo cuentan con 
la planilla de Control de préstamo de documentos. Así mismo se evidencia que en el 
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subproceso cuenta con soporte de transferencia de los fondos acumulados al archivo 
central. 

 
La subsecretaría cuenta con un archivo digital drive donde cada funcionario y/o contratista 
sube la información generada, al revisar este archivo se observa que está por nombre del 
funcionario y/o contratista y no está clasificado por las series documentales, subseries y 
tipos documentales asociados a los expedientes. 

 
7. INFORMES PQRSDF 

 
El equipo auditor realiza el seguimiento al trámite de PQRSDF, en entrevista realizada en 
las instalaciones de la Subsecretaría de Contaduría, los auditados manifiestan conocer la 
Resolución 0179 del 01 de junio de 2022 Procedimiento interno de peticiones, quejas, 
reclamos, sugerencia, denuncia y felicitaciones. 

 
Se evidencia mediante entrevista personalizada, el trámite interno para atender una 
PQRSDF por ORFEO , Inicialmente llega por Orfeo, la recibe la secretaria de la oficina, 
posteriormente se las envía a la Doctora Olga Pablos, quien de acuerdo al tema le 
informa a qué funcionario asignarla, después la Secretaria asigna al contratista o 
funcionario, quien busca la información y proyecta la respuesta, después se la envía a la 
Doctora Olga Pablos para la revisión y aprobación, acto seguido llega nuevamente a la 
secretaría quien la radica y envía la contestación de la PQRSDF a la persona o 
dependencia. 

 

En cuanto a la pregunta cómo se realiza el seguimiento a las PQRSDF en la Subsecretaría 
de contaduría, la auditada manifiesta que se realiza un Excel donde están relacionadas 
las PQRSDF, y se revisa de acuerdo a los términos y la fecha se da respuesta. 
Adicional a esto el mes a mes son visitados por Ventanilla Única quien les da las directrices 
y les asigna compromisos para dar respuesta a las PQRSDF que estén pendientes se 
adjunta el acta 

 

El equipo auditor indaga si este año han recibido capacitaciones sobre el procedimiento de 
PQRSDF lo cual la auditada manifiesta que sí, participó en las capacitaciones programadas 
por parte de la Secretaría de Gobierno - Capacitación Derecho de Petición, recepción, 
trámite, gestión y respuesta efectiva. Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Y 
socializaciones por parte de ventanilla Única del protocolo de Servicio al Ciudadano. 

 
A continuación se utilizó como base para la elaboración del presente informe el Reporte No. 
25 solicitado el día 22 de agosto del 2023 con radicado No. 2023100200241143 y 
suministrado por las TIC, mediante Radicado No. 2023123000244343 del 23 de agosto de 
2023 donde se revisó la vigencia 2023 del periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 
de julio y se observa lo siguiente: 
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Donde se evidencia que la subsecretaría de Contaduría ha recibido un total de 26 PQRSDF 
del año 2023 y que a la fecha en que se generó el reporte de PQRSDF el día 23 de agosto 
del 2023, la subsecretaría no tiene PQRSDF sin responder, por lo tanto se evidencia que 
se dio respuesta en tiempos y términos de Ley a las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias, Denuncias y Felicitaciones 

 

8. IMPLEMENTACIÓN SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ORFEO 
 

El equipo auditor indaga al auditado qué formato genera el sistema de gestión documental 
ORFEO para el seguimiento de PQRSDF, lo cual la auditada manifiesta que el reporte N 
25 el cual es suministrado por Ventanilla Única cada mes quien realiza visitas para 
informar el estado de las PQRSDF. 

 

A la pregunta qué inconvenientes ha tenido con el sistema Orfeo los auditados manifiestan 
que han tenido dificulta en el proceso de radicación de los documentos, Se consulta si el 
personal adscrito a la Subsecretaría ha sido capacitado sobre la implementación de este 
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software, los auditados manifiestan que se ha capacitado a la Secretaria. 
 

En cuanto a la pregunta si el subproceso tienen o cuentan con controles documentados 
para la recepción y envío de información, la auditada manifiesta que sí existen unos 
controles los cuales los realizan por medio de correos electrónicos y por el grupo de trabajo 

 
9. PLAN DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN 

 

El equipo auditor pregunta que, si la Subsecretaría de Contaduría ha implementado 
estrategias, procesos y/o procedimientos para la seguridad y privacidad de la información. 
El auditado manifiesta que si se han implementado estrategias y que siguen los 
lineamientos y directrices proporcionados por las TIC, como lo establece la circular 02 
de enero del 2023 la cual nos habla de los lineamientos de la seguridad del TNS. 

 
Igualmente la subsecretaría de contaduría sigue las directrices suministradas por las TIC 
para la publicación en la página WEB en cumplimiento de la resolución 1519 del 2020 “por 
medio del cual se definen los estándares y directrices para publicar la información señalada” 
en la Ley 1712 de 2014 “ley de Transparencia y de acceso a la información pública”. 
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A la pregunta cómo se protege la información de la dependencia, el auditado manifiesta 

que la líder del subproceso realiza un Backup de la información, y se cuenta con un 

archivo de Gestión en el Drive en el cual los funcionarios y /o contratistas suben los 

documentos. 

 
10. CONTRATACIÓN 

 
Se solicita información sobre los contratos de la vigencia del 2023, la líder del subproceso 
cumple con las funciones como Supervisora, anexar relación de los mismos, indicando el 
número del contrato, objeto, rubro, valor del contrato y tiempo: 

 
 

Se indaga sobre ¿Cómo es el proceso que se realiza para la supervisión de los contratos? 
cuantos contratos supervisa?. La auditada manifiesta que se supervisan 12 contratos, 
se revisa acta de pago e informe de cumplimiento, la seguridad social y las evidencias 
subidas en el SECOP II, el informe de cumplimiento es revisado por parte de la líder 
del subproceso, se compara con la cuenta anterior, después de revisado se procede 
a radicar por intranet y crear el pago en el SECOP,   la seguridad social se revisa 
por parte de la contratista auxiliar, se cumple con los requerimientos de la circular 
enviada por secretaría general, hacienda y tesorería 

 

En el proceso de supervisión de un contrato, que soportes deja de evidencia al revisar y 
encontrar errores en los informes de cumplimiento de un contratista? las revisiones de 
los informes de cumplimiento las realiza la líder del subproceso, de manera verbal 
indica las inconsistencias las cuales son corregidas de manera inmediata 
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El Supervisor realiza seguimiento a los riesgos de los contratos e informa las alertas a que 
haya lugar, manifiesta que la líder revisa las cuentas al establecer algún riesgo pone 
como control la no firma para continuar el proceso. 

 
 

Proceso No. 
 

SG-CPS-231-2023 

 
Unidad Contratante: 

 
Secretaría General 

 
No. de Contrato: 

 
0224 del 01 de febrero de 2023 

 
Objeto: 

 

2023R-120 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 

FORTALECER LAS ACTIVIDADES DE RECOLECCION DE 

INFORMACION FINANCIERA, PRESUPUESTAL Y SALDOS, LAS 

DIFERENTES CONCILIACIONES DE LA SUBSECRETARÍA DE 

CONTADURÍA DE LA ALCALDÍA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

 
Tipo de Contrato: 

 
Prestación de servicios 

 
Contratista: 

 
BEATRIZ RINCON SUAREZ 

 
Valor del Contrato: 

 
$39.974.784.00 

En el contrato de prestación de servicios profesionales No. 0224-2023 del 01 de febrero de 
2023, con número de proceso en SECOP II SG-CPS-231-2023, celebrado con BEATRIZ 
RINCON SUAREZ, se evidencia que, cumple con el proceso contractual y está 
debidamente publicado en la plataforma del SECOP II en sus etapas precontractual, 
contractual y post contractual, el contrato en mención se encuentra RENDIDO en la 
plataforma del SIA OBSERVA tal como lo contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 
de 2020 emitida por la Contraloría Municipal de Cúcuta. 

 

En la plataforma del SECOP II en el ítem 7 Ejecución del Contrato, a fecha de revisión del 
proceso, se evidencian seis (06) pagos, con sus informes de cumplimiento, evidencias de 
cumplimiento, pago de seguridad social, acta de pago. En el pago 01 se verifica la 
publicación del comprobante de Egreso y se encuentra en estado PAGADO, las cuentas 
02,03,04,05,06 está en estado ACEPTADO, no se está realizando la publicación del 
comprobante de Egreso dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición, como lo 
establece el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015. Los pagos se encuentran sin 
el estado PAGADO, por lo que se Evidencia, que no se está realizando por parte del 
responsable de esta actividad. 



 
 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

 

INFORME DE AUDITORÍA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022 

Página 76 de 86 

  
 

 

Proceso No. 
 

SG-CPS-230-2023 

 

Unidad Contratante: 
 

Secretaría General 

 

No. de Contrato: 
 

0225 del 01 de febrero de 2023 

 

Objeto: 
 

2023R-119 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES EN LOS PROCESOS DE 

DEPURACIÓN, CONCILIACIÓN Y APLICACIÓN DE 

NORMAS CONTABLES EN EL DESARROLLO DE LA 

GESTIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE CONTADURIA 

MUNICIPAL DE LA ALCALDÍA DE SAN JOSE DE CÚCUTA 

 

Tipo de Contrato: 
 

Prestación de servicios 

 

Contratista: 
 

EDDY YASMIN REYES NIETO 

 

Valor del Contrato: 
 

$24.000.000.00 

 

En el contrato de prestación de servicios profesionales No. 0225-2023 del 01 de febrero de 
2023, con número de proceso en SECOP II SG-CPS-231-2023, celebrado con EDDY 
YASMIN REYES NIETO, se evidencia que, cumple con el proceso contractual y está 
debidamente publicado en la plataforma del SECOP II, el contrato en mención se encuentra 
RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA tal como lo contempla el artículo 25 la 
Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la Contraloría Municipal de Cúcuta. 

 

En la Ejecución del Contrato en el ítem 7 de la plataforma del SECOP II, a fecha de revisión 
del proceso, se evidencian seis (06) pagos, con sus informes de cumplimiento, evidencias 
de cumplimiento, pago de seguridad social, acta de pago y las órdenes de pago. En el pago 
01 se verifica la publicación del comprobante de Egreso y se encuentra en estado PAGADO, 
las cuentas 02,03,04,05,06 está en estado ACEPTADO, no se está realizando la 
publicación del comprobante de Egreso dentro de los tres (3) días siguientes a su 
expedición, como lo establece el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015. Los 
pagos se encuentran sin el estado PAGADO, por lo que se evidencia, que no se está 
realizando por parte del responsable de esta actividad. 
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Proceso No. 

 

SG-CPS-229-2023 

 

Unidad Contratante: 
 

Secretaría General 

 

No. de Contrato: 
 

0274 del 06 de febrero de 2023 

 

Objeto: 
 

2023R-118 PRESTACION DE SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA FORTALECER LAS 

CONCILIACIONES DE LAS DIFERENTES 

OPERACIONES FINANCIERAS DE LA SUBSECRETARIA 

DE CONTADURIA DE LA ALCALDIA DE SAN JOSE DE 

CUCUTA 

 

Tipo de Contrato: 
 

Prestación de servicios 

 

Contratista: 
 

LUZ OMAIRA ORTEGA MOLINA 

 

Valor del Contrato: 
 

$39.974.784.00 

 

En el contrato de prestación de servicios profesionales No. 0274-2023 del 06 de febrero de 
2023, con número de proceso en SECOP II SG-CPS-229-2023, celebrado con LUZ 
OMAIRA ORTEGA MOLINA, se evidencia que, está debidamente publicado en la 
plataforma del SECOP II. 

 

Verificada la Ejecución del Contrato en el ítem 7 de la plataforma del SECOP II, a fecha de 
revisión del proceso, se evidencian seis (06) pagos, con sus informes de cumplimiento, 
evidencias de cumplimiento, pago de seguridad social, acta de pago y las órdenes de pago. 
Las cuentas están en estado ACEPTADA, no se está realizando la publicación del 
comprobante de Egreso dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición, como lo 
establece el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015. Los pagos se encuentran sin 
el estado PAGADO, por lo que se evidencia, que no se está realizando por parte del 
responsable de esta actividad. 

 

El contrato en mención se encuentra RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA tal 
como lo contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la Contraloría 
Municipal de Cúcuta. 
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Proceso No. 
 

SG-CPS-224-2023 

 

Unidad Contratante: 
 

Secretaría General 

 

No. de Contrato: 
 

0262 del 02 de febrero de 2023 

 

Objeto: 
 

2023R-113 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA FORTALECER LAS 

ACTIVIDADES DE LA SUBSECRETARIA DE 

CONTADURIA MUNICIPAL DE LA ALCALDÍA DE SAN 

JOSE DE CUCUTA. 

 

Tipo de Contrato: 
 

Prestación de servicios 

 

Contratista: 
 

SAIDA PEREZ 

 

Valor del Contrato: 
 

$24.000.000.00 

 

En el contrato de prestación de servicios profesionales No. 0262-2023 del 02 de febrero de 
2023, con número de proceso en SECOP II SG-CPS-224-2023, celebrado con SAIDA 
PEREZ, se evidencia que, está debidamente publicado en la plataforma del SECOP II. 

 
Verificada la Ejecución del Contrato en el ítem 7 de la plataforma del SECOP II, a fecha de 
revisión del proceso, se evidencian seis (06) pagos, con sus informes de cumplimiento, 
evidencias de cumplimiento, pago de seguridad social, acta de pago y las órdenes de pago. 
En el pago 01 se verifica la publicación del comprobante de Egreso y se encuentra en 
estado PAGADO, las cuentas 02,03,04,05,06 está en estado ACEPTADA, no se está 
realizando la publicación del comprobante de Egreso dentro de los tres (3) días siguientes 
a su expedición, como lo establece el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015. Los 
pagos se encuentran sin el estado PAGADO, por lo que se evidencia, que no se está 
realizando por parte del responsable de esta actividad. 

 

El contrato en mención se encuentra RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA tal 
como lo contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la Contraloría 
Municipal de Cúcuta. 
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Proceso No. 
 

SG-CPS-225-2023 

 

Unidad Contratante: 
 

Secretaría General 

 

No. de Contrato: 
 

0237 del 02 de febrero de 2023 

 

Objeto: 
 

2023R-114 PRESTAR LOS SERVICIOS 

PROFESIONALES DE APOYO EN LA RENDICION DE 

INFORMES A LAS DIFERENTES ENTIDADES 

MEDIANTE LA PLATAFORMA CHIP PARA 

FORTALECER LAS ACTIVIDADES DE LA 

SUBSECRETARIA DE CONTADURIA DE LA ALCALDIA 

SAN JOSE DE CUCUTA 

 

Tipo de Contrato: 
 

Prestación de servicios 

 

Contratista: 
 

JUDY MILENA MENESES OVALLOS 

 

Valor del Contrato: 
 

$24.000.000.00 
 

En el contrato de prestación de servicios profesionales No. 0237-2023 del 02 de febrero de 
2023, con número de proceso en SECOP II SG-CPS-225-2023, celebrado con JUDY 
MILENA MENESES OVALLOS, se evidencia que, está debidamente publicado en la 
plataforma del SECOP II. 

 

Verificada la Ejecución del Contrato en el ítem 7 de la plataforma del SECOP II, a fecha de 
revisión del proceso, se evidencian seis (06) pagos, con sus informes de cumplimiento, 
evidencias de cumplimiento, pago de seguridad social, acta de pago y las órdenes de pago. 
Las cuentas están en estado ACEPTADA, no se está realizando la publicación del 
comprobante de Egreso dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición, como lo 
establece el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015. Los pagos se encuentran sin 
el estado PAGADO, por lo que se evidencia, que no se está realizando por parte del 
responsable de esta actividad. 

 

El contrato en mención se encuentra RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA tal 
como lo contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la Contraloría 
Municipal de Cúcuta. 



 
 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

 

INFORME DE AUDITORÍA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022 

Página 80 de 86 

  

11. PLANES DE MEJORAMIENTO 

 
El equipo auditor indaga sobre el procedimiento de Planes de Mejoramiento suscritos 
con los entes de control. Así mismo se indaga sobre el avance del plan de 
mejoramiento producto de la auditoría interna de gestión realizada en la vigencia 2022. 

 
A la pregunta: La subsecretaría de Contaduría cuantos planes de mejoramiento ha 
suscrito durante la vigencia 2023 con la Contraloría Municipal?, el auditado manifiesta 
que hasta lo corrido de la actual vigencia no se ha suscrito ningún plan con este 
órgano de Control. 

 
El equipo auditor analiza la respuesta y se concluye que tienen razón, durante la 
actual vigencia no se ha suscrito el Plan de Mejoramiento producto de la Auditoría 
Financiera y de Gestión ya que a la fecha solo se cuenta con la carta de observaciones, 
la Contraloría Municipal no ha emitido el Informe Final de la Auditoría correspondiente 
a la vigencia 2022. 

 
Se indaga sobre si cuentan con planes de mejoramiento suscritos con la Contraloría 
General de la República. ¿Cuál o cuáles?. El auditado manifiesta que con este órgano 
de control si se ha suscrito un plan de Mejoramiento denominado plan de mejoramiento 
SGP, Fonpet vigencia 2021. 

 
Se realiza el análisis a la respuesta y se evidencia que en el informe final emitido 
por la Contraloría General de la República, producto de la auditoría Auditoría de 
Cumplimiento a los 

 
recursos del Sistema General de Participaciones (SGP) para Propósito General (excepto 
Cultura y deporte), asignación especial FONPET y desahorro FONPET, municipio de 
Cúcuta, Norte de Santander, vigencia 2021, el cual fue suscrito el 13 de enero de 2023, 
el cual consta de 13 hallazgos y el No. 13, es de competencia de la Subsecretaría de 
Contaduría Municipal: 

 

Hallazgo 13: 
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El equipo auditor indaga sobre las normas que regulan los planes de Mejoramiento 
suscritos con la Contraloría Municipal y General de la República a lo que el auditado 
manifiesta que conoce las Resoluciones: 

 

 Contraloría Municipal: Resolución 104 de 2013, Resolución 0118 y 0122 de 
2020. 

 Contraloría General: Resolución Reglamentaria Orgánica No. 0042 de 2020 

 
Se indaga sobre Cuáles son las normas que regulan el procedimientos para los planes 
de Mejoramiento suscritos con control interno de gestión - auditorías internas, a lo que 
responden que la Ley 87 de 1993. 
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A la pregunta Considera necesario que se realicen capacitaciones sobre el 
procedimiento para suscribir planes de mejoramiento con los órganos de control 
externos? 

 
El equipo auditor realiza la asesoría necesaria para el procedimiento de elaboración 
y presentación de los avances a los planes de mejoramiento, los auditados tienen el 
conocimiento y han entregado las evidencias del caso. 

 
El equipo auditor concluye que el subproceso de contabilidad actualmente cuenta con 
un plan de mejoramiento pendiente por cumplir según informe de Planes de 
Mejoramiento producto de auditoria interna: 

 

 
Se revisa la el informe enviado con fecha de 31/07/2023, donde envían un avance 
del hallazgo No. 32 con un avance del 77% de cumplimiento. 
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 OBSERVACIONES PROCEDIMIENTOS PROPIOS 

1 Se evidencia que algunos procedimientos propios documentados no cuentan con 
los registros en las actividades o el paso a paso del procedimiento, evidenciando la 
falta de autocontrol en la socialización de la información. 

 
 Elaboración y presentación de estados financieros, informes, reportes y notas 

contables, (El equipo auditor revisa el procedimiento documentado y se 

evidencia que en algunas actividades del paso a paso de la ejecución del 

mismo, falta incluir el registro o control de la actividad como es el caso de la 

actividad 8 y la actividad 12) 

 Procedimiento para la Conciliación Bancaria, (se evidencia que en la 

ejecución de las actividades No. 3 y 5 no tienen asignado un registro o control 

del procedimiento realizado en la actividad 3, colocan un N/A. 

 Procedimiento  Asesoría  e Interpretación de la  información  de las  

inversiones (se evidencia que en la ejecución de la actividad No. 3 no tiene 

asignado un registro o control del procedimiento realizado en la actividad 

colocan un N/A.; 

 Procedimiento para la elaboración de las Notas de Depuración Contable de 

vigencias anteriores y Actual (se evidencia que en la ejecución de las 

actividades No. 2, 4, 5, 8 no tiene asignado un registro o control del 

procedimiento). 

 Procedimiento  de Creación  de cuentas Bancarias,  aperturación  de Bancos 

(se evidencia que en la ejecución de las actividades No. 2, 3 no tiene 

asignado un registro o control del procedimiento realizado en la actividad 4 

agregan como registro un N/A) 

 Procedimiento  para la parametrización  de  los registros del  presupuesto, 

conceptos y  códigos  contables, (se evidencia que en la ejecución de las 

actividades No. 2, 3, 4, 5, 8 no tiene asignado un registro o control del 

procedimiento). 

 Procedimiento  para  la presentación  del  Informe  Tributario  de medios  
electrónicos  exógena ante  la Dian (actividades No. 7, no tiene asignado un 
registro o control del procedimiento, en las actividades 8 y 9 agregan como 
registro la palabra N/A,). 
 
 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
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2. Actualizar los procesos y procedimientos propios del subproceso de contabilidad, en 

aquellas actividades donde relacionan un N/A, ya que se evidencia la falta del control 
o registro. 
 

3. Actualizar el  punto 5  Normatividad  del   procedimiento  Asesoría  e  interpretación  
de la  información  de las  inversiones,  deben  actualizar   la  norma  que  regula  el  
procedimiento  y  suprimir  lo  relacionado  con  la Resolución 240   del 11/08/2021,  
debido  a que  corresponde  a otro  procedimiento. 
 

 CREACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS Y APERTURACIÓN DE BANCOS 
 

4. Se configura el hallazgo con respecto a la documentación generada durante el 
procedimiento, porque no se evidencia el archivo con los lineamientos de la oficina de 
archivo municipal, de acuerdo a las tablas de retención documental TRD y la 
normatividad vigente. 
 

 

 CIERRES CONTABLES 
 

5. Al subproceso de Contabilidad, se le observó que las notas contables no son legibles 
para los usuarios de la información. 

 

 OBSERVACIONES PROCEDIMIENTOS TRANSVERSALES 

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 

6. El subproceso de Contabilidad solo está aplicando la serie documental de 
Comunicaciones -internas y externas, no se están utilizando todas las series, 
subseries y tipos documentales relacionados en las TRD asociadas al subproceso. 

 
 ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA 

 
7. El subproceso de Contabilidad, presenta debilidades en el proceso Gestión 

Documental archivo y correspondencia, ya que algunos documentos no se están 
foliando de acuerdo a su orden cronológico y no están clasificados de conformidad con 
lo establecido en las TRD, aplicables a su dependencia. Por este motivo se 
incumple la Ley General de Archivo. 

 

 

 
 

TABLAS RETENCIÓN DOCUMENTAL 

 
 Se recomienda a la subsecretaría de Contaduría implementar las tablas de retención 

documental (TRD) asignadas a la dependencia para la clasificación y organización del 

archivo. 

RECOMENDACIONES 
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GESTIÓN DOCUMENTAL  ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA 

 
 El equipo auditor recomienda dar estricto cumplimiento a la Ley General de Archivo, en 

todo lo relacionado con el Proceso de Gestión Documental, Archivo y Correspondencia, 
implementación de las TRD, organización, foliación, clasificación. 

 

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

 

 Se recomienda que realice el proceso de autocontrol, socialicen los procesos y 
procedimientos con el fin de actualizar la información correspondiente a los registros y 
controles de las actividades que se encuentran pendientes por registro o que tienen 
la palabra N/A, con el fin de que se actualice la información para lograr la mejora 
continua en los procesos. 

 

CIERRES CONTABLES 

 

 Se recomienda mejorar la presentación de las notas a los estados financiero, con 
nitidez, para facilitar la comprensión de la información para los diferentes usuarios. 

 

CONCILIACIONES BANCARIAS 

 

 Se recomienda al subproceso de Contabilidad Enviar oportunamente la solicitud de 
las diferencias encontradas para las conciliaciones bancaras a la secretaria del tesoro. 

 

CREACION DE CUENTAS BANCARIAS Y APERTURACION DE BANCOS 

 

 Llevar unos registros de los lineamientos de la oficina de archivo municipal de acuerdo 
a las tablas de retención documental- TRD y la normatividad vigente. 

 

PROCEDIMIENTO PARA CONTABILIZACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES DE USO 

PÚBLICO 

 Coordinar con las distintas dependencias de la alcaldía encargadas de llevar el control, 
cuidado, mantenimiento y rendición de los informes, para establecer el valor razonable 
de estos activos y su correcta presentación en los estados financieros. 

 

ELABORACIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA 

Nombre Completo Cargo Firma 

MARIA DE LOS ANGELES VARGAS ORTEGA CONTRATISTA 
 

 
 

ELISA MENDEZ GUERRERO 
 

CONTRATISTA 
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JESSICA ANDREA ALBARRACIN REYES CONTRATISTA 

 
 

 

LIDIA ROCIO CARRASCAL NUMA CONTRATISTA 

 

 

APROBACIÓN INFORME DE AUDITORÍA 

Nombres Completo Firma 

 
 
 

 
FREDDY ALFONSO MARTINEZ MARTINEZ 
JEFE DE CONTROL INTERNO 
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